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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta' Hermana 
la Serma. "Sra. Princesa de Asturias volvieron 
ayer del 'Real Sitio de El Pardo, y continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la Teína Ma
dre, que llegó ayer noche de Sevilla, y las Serenísi
mas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de las cuentas por ingresos y 
pagos de la Oomision-Pagaduría del Gobierno político de Se
villa, comprensivas desde el 16 de Febrero hasta el 45 de Marzo 
de 1840, que rindió D. Cayetano Izquierdo, como Comisianado- 
Pagador; siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Joa
quín Primo de Rivera:

Resultando que por mandamiento de esta Sala de 6 de Julio 
de 4874 se desarchivaron dichas cuentas para que se tramita
sen hasta su fenecimiento; y sujetas a examen, aparecieron los 
cargos contenidos en el reparo señalado con el núm. 2.° y la 
primera parte del 8.°, haciéndose responsables por el del 2.® al 
cuentadante, ó sus herederos, del reintegro de 484 rs. 8 ma
ravedís, equivalentes á 407 pesetas 84 céntimos, que aquel 
se abonó y dató indebidamente por el 3 por 400 de 44.384 rs. 33 
maravedís que ingresaron en su poder , procedentes de las 
existencias que habia en Caja al tiempo de encargarse de la 
Comision-Pagaduría; 'y por la primera parte del 8.a responsa
ble igualmente á D. José María de San Millan, Secretario del 
Gobierno político de Sevilla, y Jefe interino del mismo, ó sus 
herederos, del reintegro de 4.600 rs. que recibió para varios ob
jetos de utilidad pública, cuya suma no ha justificado:

Resultando que por ignorarse la existencia y paradero de 
los presuntos responsables se les emplazó por la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de la Gobernación en la G a c e t a  d s  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla las dos ve
ces que la ley y el reglamento del Tribunal previenen:

Resultando que no habiendo comparecido, se les declaró en 
rebeldía; y formalizada censura de liquidación final, quedaron 
susbsistentes los reparos contra el cuentadante D. Cayetano 
Izquierdo y el referido D. José María de San Millan, Jefe po
lítico interino de la citada provincia, ó sus respectivos here
deros :

Considerando que, seguíalas leyes y reglamentos adminis
trativos, son responsables los citados Izquierdo y San Millan 
de las sumas en pesetas 407 84 céntimos y 400; tanto más, 
cuanto que la ineomparcreencia a los llamamientos que se les 
han hecho per los periódicos oficiales, lejos de favorecerles, 
acusa más su responsabilidad, y acrece la legalidad y necesidad 
de que el Tribunal continúe las gestiones necesarias hasta con
seguir el ingreso en las arcas del Tesoro de las expresadas can
tidades; de conformidad con lo propuesto por la Sección y lo 
representado por el Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partidas de 
alcance, contra D. Cayetano Izquierdo la de 107 pesetas 84 cén
timos, y de 400 contra D. José María de San Millan, ó sus res
pectivos herederos; condenándoles al reintegro de cada una de 
las dos indicadas sumas, y dejando en suspenso la aprobación 
de estas cuentas hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación del presente fallo, que se remitirá al 
Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del re
glamento orgánico: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id :  notifí» 
q uese á las partes ante los estrados del Tribunal; y verificado

que sea, vuelva este expediente á la Sección para los demás 
fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en ¡Madrid a 25 de Octubre 
de 4877.=Cárlos de Fonseca.=Jtiah. A lonso.=Joaquín Primo 
de Rivera.

Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excm o Sr. D. Carlos de Fonseca, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 29 de Octubre de 48.77.=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 42 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, última 
cuarta parte, con el núm. 74 de presentación y parte del 75.

Madrid 40 de Noviembre de 4877. =  El Director general, 
Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan a continuación para el dia 43 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4878, 
bola núm. 424 de sorteo, facturas Números 4.444 al 4.420 de se
ñalamiento; bola núm. 422 de id., id. id. 4.724 al 4.730 de id.; 
bola núm. 423 de id . , id. id. 4.604 al 4.CIO de id .; bola núme
ro 424 d e .id ., id. id. 4.494 al 4.500 de id.; bola núm. 425 de 
idem, id. id. 904 al 910 de id.; bola núm. 428 de :id., id» 
idem 94 al 400 de id.; bola núm. 427 de id., id. id. 874 al 880 
de id.; bola núm. 428 de id., id. id. 4.084 al 4.090 de id .; bola 
número 429 de id., id. id. 644 al 650 de id ., y bola nú
mero 430 de id., id. id. 674 al 680 de id.

Madrid 40 de Noviembre de 4877.==E1 Director general, 
Garlos Grotta.

El dia 43 del corriente mes, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, se devolverán por esta Gaja á los imponentes de 
depósitos voluntarios que lo hayan solicitado los cupones en 
rama del segundo semestre del año actual, correspondientes 
á renta perpétua interior, carpetas números 404 al 228 inclu
sive de señalamiento.

Madrid 40 de Noviembre de 4877.—R1 Director genera], 
Carlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 43 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupo
nes de bonos del Tesoro de la primera emisión y vencimiento 
de 34 de Diciembre de 4874, señaladas con los números 448 de 
presentación, y 96 de la segunda emisión é igual vencimiento 

Madrid 40 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—Y.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 42 del actual, de once de la 
mañana á d o s do la tarde, los .títulos de la Deuda amortizable 
al 2 por 400 interior, correspondientes a carpetas de conver
sión, señaladas con los números 40.889 al 11.200 inclusive de 
presentación.

También se entregarán en el expresado dia ios títulos de 
dicha, clase de renta pertenecientes á carpetas que ya ha» sido

llamadas anteriormente y no se han presentado sus dueños á 
recogerlos.

Madrid 40 de Noviembre de 4877.==E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Aduanas.

No habiendo tenido lugar por falta de lidiadores la su
basta para contratar el servicio de impresiones de la Estadís
tica general del comercio exterior de España en los años de 
4874, de 4875 y de 4876, anunciada en las G a c e t a s  d e  M a d r id  

de 49 de Mayo y 4.* de Setiembre último, se celebrará nueva 
subasta el dia 45 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
en la Dirección general do Aduanas, en los mismos términos 
que los anunciados en dichos dias en el referido periódico ofi
cial, sin más diferencia que el aumento del tipo de cada plie
go, que por Real orden de 48 de Octubre último se eleva á 40 
pesetas en lugar do las 35 que figuraban en el primero de los 
mencionados anuncios.

Madrid 7 de Octubre de 4877.—El Director general, Gavero.

Departamento Ge emisión, Teneduría del Gran lab ro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

En expediente núm. 25.014 dol Departamento y 7.658 del 
Negociado, se ha pretendido por D. José de la Oucsta y Cres
po la justificación administrativa del extravío de la inscrip
ción de Deuda amortizable do primera clase, núm. 8, expedida 
en 28 de Junio de 4852 por 494.247 rs. 2 inrs. á favor de la 
Casa de Misericordia en Santiago. Y en virtud de lo dis
puesto en la Real orden do 4.a de Agosto do 1865, se publica 
el presente anuncio para que la persona que tenga en su po~ , 
der aquel documento de crédito lo presento en estas oficinas 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a ;  pues en otro caso so declarará nulo, do n in g ú n  valor 
ni efecto y fuera de circulación, procosiéndoso al abono que 
corresponda en favor de la corporación une lo tiene reclam ado.

Madrid 46 de Octubre de 4877. -EJ Jote del D.■•parlamento, 
P. S., Enrique de Linacero.—Y.° El Director general, Pre
sidente de la Junta. Maldonado.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de I n s t r u c c ió n  p ú b lic a , 
Agricultura é Industria.

Se halla vacante en o'l Instituto do Badajoz la cátedra de 
Física y  Química, dotada con el sueldo do 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por concurso conforme á lo dis
puesto en la Real orden do 28 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó análoga asignatura do los demás Institutos que 
deseen ser trasladados, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 477 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 4857, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad y tengan por lo menos el título de Bachiller en la F a
cultad de Ciencias, puedan solicitarla en el plazo im prorogañe 
de 80 dias, contados desde la publicación de este anuncio en ha 
G a c e t a ;  en la inteligencia de que, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 26 de Noviembre do 4872, serán admitidos 
en primer término los Profesores de la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto dol Jefe de la Escue
la en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que últi
mamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectaras dispongan que así se verifique sur 
más que este aviso.

Madrid 2 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, José 
de Cárdenas,
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So lialla vacante en el Instituto do Gerona una cátedra do 
Matemáticas, dotada con ol sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual lia de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de SO de Octubre último.

Lo une se anuncia al público á un de que los Catedráticos 
de la misma ó análoga asignatura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados, les excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad, y tengan por lo menos el título de Bachiller en la 
Facultad de Ciencias, puedan solicitarla en el plazo im proro- 
gable do 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden de 20 do Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer térm ino los Profesores de la misma asig
natura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escue
la en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que ú lti
mamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de io  de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 2 de Noviembre de d877^=El Director general, José 
de Cárdenas. ________

Se halla vacante en el Instituto de Lérida la cátedra de 
Historia natural,  dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto 
cu la Real urden de $6 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó análoga asignatura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados, los excedentes y los comprendidos en 
el art, 477 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiem
bre do 4857, que desempeñen o hayan desempeñado cátedra en

propiedad y tengan por Jo monos el título do Bachiller en la 
Facultad do Ciencias, puedan solicitarla en el plazo im proro- 
gable de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden de 26 de Noviembre de 4872, serán 
admitidos en primer término los Profesores do la misma asig
natura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la  
enseñanza por conducto del Jefe del estableeimiento en que 
últim am ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de lo  de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 2 de Noviembre de 4877.—=E1 Director general, José 
de C á r d e n a s . _________

Se halla vacante en el institu to  de Patencia la cátedra de 
Geografía, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por concurso conforme á lo  dispuesto en 
la Real orden de 26 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura de los demás Institu tos 
que deseen ser trasladados, los excedentes y los comprendidos 
en el art. 477 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 4857, que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en 
en propiedad y tengan por lo menos el título de Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y L e tra s , puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo 
á lo prevenido en la  Real orden de 26 de Noviembre de 4872, 
serán admitidos en primer término los Profesores de la m is
ma asignatura.

Los que se bailón en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe del estable

cimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que ú ltim a
mente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 5 de Noviembre de 1877.=E1 Director general. José 
de Cárdenas.

Se halla vacante en el Institu to  de la Coruña la cátedra de 
Geografía é Historia, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por concurso conforme á 'lo 
dispuesto en la Real orden de 23 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
le la misma ó de análoga asignatura de los demás Institu tos 
}ue deseen ser trasladados, los excedentes y los comprendidos 
■m el art. 477 de la ley de 9 de Setiembre de 4857, que desem
peñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y tengan 
por lo menos el título do Bachiller en la Facultad de Filosofía 
Y Letras, puedan solicitarla en el ploro improrogable de 
10 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo á lo prevenido 
m la Real orden de 26 de Noviembre de 4872, serán adm itidos 
m prim er término los Profesores de la m ism a asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicíta
les á esta Dirección general por conducto del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
le la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que 
ílíim am ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Uñero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
ficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las? 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
nás que este aviso.

Madrid 5 de Noviembre de 1877.—E1 Director general, José 
e Cárdenas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

DEPÓSITO C E N T R A L  DE FAROS.—Ario, económico de 1874-75.

FABOS SE PRIMER GRDEtL

Consumo de aceite de olivas durante el expresado año económico.

 ̂ CONSUMO DE ACEITE. CONSUMO MEDIO POR HORA.
DURACION TOTAL ------:— ~ = r:: = = - = .-—  . , = .. , = = = = =  = = = = = ----------= = = = =

DESIGNACION PROVINCIAS SISTEMA _  . Enluces
DEL ALUMBRADO. EN LA LÁMPARA. E» LDCKS INTERIORES, '2r©¡r,tií„. ' interiores, TOTAL-

i accesorios y pérdidas. lampara, accesorios y
MU DOS FAROS. EN QUE RADICAN. DE LÁMPARAS............................................ .... .. ........... ......... .. — -  I ____  pérdidas. —

[ Horas. Minutos. < Kilogramos. Gramos. KUógramcs. Gramos. ¡Kilogramos. Gramos. Gramos, Kilogramos. Gramos.

‘i’íiilfo................................   C á d iz .. y , 4.400 U  8.863 870 65 801 | S.G29 671 651 15 606
Ocluí; O relos... .............  V a le n c ia .. .  ) l 4.893 83 8.379 4-48 414 758 3.494 498 648 - 96 568
I'udAcrrc...................................  C oruña   I \  4.133 34 8.199 • 548 98 843 3.897 790 586 23 549
San ‘-Vuí.A'un _______   G erona.. f 4924  34 2.305 970 77 360 2.383 800 646 18 564
EA 'cade V ares ........  C oruña  ) De relojería  < 4.294 38 2.S92 618 148 811 8 534 823 I 837 83 590
(Orao r"i n i.-o ..............................   Murcio............................... i j 4218. 1.3 8.586 979 158 385 2.745 364 I 613 38 651
Gabu i.l l ’cñ .g ............................ Oviedo............................... k i  4170  12 8.719 785 71 478 I 2.791 263 | 632 17 669
Míio’iioh.ii’i ................................  V¿ cayo 1 í  138 10 100 476 3 864 I 103 740 548 18 566
Can-»............................. . .............. Cádiz.......................  ) \  4399  14 2.710 2 68 248 8.778 250 616 46 633
Pum a de A naga........................  Canarias i i u lonrin n ,!írfP ( 4458 44 8.771 146 142 778 2.913 924 633 32 ' 654'
Chipiunu  ...................  Cádiz..............................  L L L  4397 3 8.431 5A9 -100 445 2.531 994 553 23 576
Galio de P alos  ...........  Murcia........................... . . )  &lanu I 4283  3 8.921 807 803 824 3.123 781 j 682 48 730

T o ta le s  y prom edios    ¡ 3.967 10 83.383 ‘ ' 90 1.246 958 29.630 48 896 26 628

La duración del alumbrado en el faro de Maciiichaco aparece menor que cr; los demás, porque dejó de iluminar desde el 28 de Julio á causa de quedar el edificio en-poder de los carlistas y  
ser expulsados los torreros.

Consumo medió ñor liora de alumbrado.........................   U tn jámpaias de relojería .......... ............................ . . .  6C6 gramos.
i Rn las nx.cierauoras de Legraría................................  653 ídem.

Máximos y  mínimos del consumo de aceite en los faros de prim er órden durante el expresado período.

! M Á X IM O S.__________________     M ÍN IM O S. ______________________ ___ _

SISTEMA GASTO MEDIO J SISTEMA GASTO MEDIO
VAHOS. PROVINCIAS. P°r hora. I FAROS. PROVINCIAS. P0r hora‘

do lámparas. — ¡ de lámparas, —
j     Gramos .  Gramos.

_  , i Cabo de P a lo s ................  M u r c ia ...,,.  Moderadora  688 jj O h ip ion a ...... Cádiz........................................ M oderadora............  553
h n  xa lampara  ) Cabo de P eñ as................  Oviedo  .......  De relojería  . 66$ i F in isíerre.. . . . . . . . . .  C oruña , , ..........  Do relojería . .. . .  5$6

{ Tariía . ,  .........................  Cádiz   jo.em . . . . . . . . . .........  65í j Columbretes.. . . . . . . .  V a len c ia ..................  Idem . . . . . . . .  .... 54$
. r ( Cabo de P a lo s    Murci a. . . . . . . .  . .  Moderadora  48 Tarifa . . . . . . . .............  Cádiz. . , ......... Id em  . . . . . . .  15

xm accesorios y perdiuas J Cabo T inoso. ........... Id em ........................  De relojería . . . . . .  88 C euta. ......... Id em    Idem . . . . . . . . . . . .  46
( » » » » Cabo do P eñ o s.  ___ O viedo................. Id em  .........  47
r Cabo de P a lo s . . .  v . . .  o Murcia.................... .. Moderadora   730 | C hip ion a............  ........ Cádiz .  M oderadora  ___  576

F n t o t á l ....................... ) de P eñ as...............  O viedo..................... De relojería  669 F inisíerre. .. Coruña.»........................ De relojería . . . . . .  549
) T arifa  ......... .. Cádiz..................... . Id em ................... 666 | San Sebastian . . . . . . .  Gerona................. *. I d e m . . . . . .   ' 564
\ Cabo Tiñoso...................  Murcia............... .. Id em ........................  651 i ,, » » »
! |

Madrid 24 de Abril do i8 7 7 .= E l Director general, Esteban Garrido.
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452 - 11 Noviembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm.  315.

ADMINÍSTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C u e a c a .
E n v ir tu d  de lo d ispuesto por R eal orden de 40 de O ctubre 

del corrien te año, y de las instrucciones del limo. Sr. D irec tor 
genera l ele O bras públicas , Comercio y Minas, com unicadas á 
este Gobierno con la  m ism a fecha ,'-lie d ispuesto seña la r el d ia  
40 de D iciem bre próxim o, á la un a  de su ta rd e , p a ra  la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios de m a teria les  p a ra  
la  conservación de las ca rre te ras  de esta  prov incia  d u ran te  
el año económ ico de 1877 á 78.

L a  subasta  se celebrará en ios térm inos prevenidos por la 
in s tru cc ió n  de lo  de Marzo de 4858 en cJ local que ocupa el Go
b ierno civil; hallándose en la Sección de Dem ento, p a ra  cono
c im ien to  del público, los presupuestos detallados y los p lie
gos de condiciones facu lta tivas, particu lares y económ icas que 
lian  de regir en las co n tra ías .

Los trozos á que se redero la su b as ta , las ca rre te ras  á que 
corresponden y los presupuestes de los acopios pa ra  cada uno 
son los que se designan en la n o ta  que sigue á este anuncio.

Do se ad m itirá  n in g un a proposición que se red e ra  á  m ás de 
un  trozo, pues cada uno deberá rem a ta rse  por separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al ad ju n to  modelo.

La can tidad  que ha  de consignarse p rev iam en te como ga
ra n tía  p a ra  tornar p a rte  en la subasta  será el 1 por 400 del 
presupuesto  del trozo á que so rodera la proposición.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acred ite  haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción .E n e !  caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
pora un m isino trozo, se celebrará en el acto, ún icam ente en
tro  sus au to re s , u n a  segunda licitación ab ierta  en los té rm i
nos prescritos por la instrucción ; siendo la p rim era  pu ja  por

lom ónos de 50 pesetas, quedando las dem ás á vo lu n tad  de los 
lid ia d o re s  con ta l que no bajen  de 85 pesetas.

Cuenca 8 de N oviem bre de 1877.—E l G obernador in terino , 
A n tonio  D ieífebruno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado

por el Gobierno de la p rovincia con fecha d e  , y de los
requ isitos  y condiciones que se exigen para la  ad jud icación  en 
pub lica subasta  de los acopios necesarios pa ra  la conservación 
de la parte  de ca rre te ra  d e . . . . . ,  com prendida en la expresada 
prov incia  y en su trozo n ú m . . . . . ,  que em pieza e n  y con
cluye e n . . , . se com prom ete á tom ar a su  cargo los acopios 
necesarios pa ra  el referido trozo, con es tric ta  sujeción a los 
expresados requisitos y  condiciones, por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y llanam en te  el tipo lijado; ten iendo presente que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la  can tidad  en pe
setas y céntim os, escrita en le tra , per la que se com prom ete el 
proponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arre te ra  de M adrid á C astellón.—Trozo 4.°—L ongitud : 34 
k ilóm etros.—Presupuesto  de acopios : 84.001 pesetas 30 cén
tim os.

Idem  id.—T ro zo8.°—L ongitud : 36 k ilóm etros.—P resu p u e s
to de acopios: 84.998 pesetas 70 céntim os.

Idem  de T arancon á T eruel.—Trozo d.°—L o n g itu d  : 88 k i
lóm etro s.—P resupuesto  de acopios: 10.000 pesetas 79 cén tim os.

Idem  de Ocaña á A licante .—Trozo único.—L ongitud : 50‘586 
kilóm etros.—P resupuesto  de acopios: 19.998 pesetas 81 céntim os.

Idem  de Cuenca á A lbacete.— Trozo único. — L ong itu d : 30 
k ü  órneíros.— P resupuesto  de acopios: -16.989 pesetas 89 céntim os.

Idem  de T arancon á T eruel.— Trozo 8.°—-L ongitud  5 k iló 
m etros.—P resupuesto  de acopios: 3.996 pesetas 86 céntim os.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B egrovla.
Sección de Fomento.— Montes.

El d h  10 de L V e  ubre próxim o, y hora de u n a  á dos de su tarde , an te  m i A u to ridad  y la del P residen te  de la  C om unidad 
de 1 emur.a, se celebra iá  sub asta  doble y s im u ltán ea  pa ra  la ven ta de 4.000 pinos del m onte P in a r  de Nava fría , pertenecien te  á 
ia ( |j vsadri (7.- íun id ad , bajo los pliegos de condiciones facu lta tivas y  económ ico-adm in istra tivas que e s ta rán  de m anifiesto  
cn i¡ reo ‘oí de Pon ei lo de eso1 Gobierno y  en la S ecre taría  de la C om unidad m encionada, y tipo de tasación  por lotes en que 
* qu Puh h; i sido di v id 'des; cuyo estado se in se rta  á continuación, así como el modelo á que h an  de a ju sta rse  las proposicio
nes p i 1 m peí si'Ulc n

____________  , _ „ , ■,     -  „......... , , -|r - -n-----—------ ---------------------------------------------------------------------------------------

' TIPO CANTIDAD pLAZO PLAZO
f t nTT? por que se saca que hade parala cor- p a ra la

numero L L ilT x jo  DLL L O IL . da p ino ^  a subasta* depositarse, ia y labra, extracción.
del lo to . prende. 1

Pías, Cents. Pías. Cents. Blas.  Dias.

i .• Al N. con el segundo lote; a l S. con cam ino de M aja la
Loba; al O. con NavalcoIIado; al S. Quem ado de Maja
la L o b a ................................. ..................................... .. 300 3.980‘75 896‘07 43 60.

8T Al N. con cam ino de NavalcoIIado; al E , con cam ino de
M aja la Loba; a l O. con NavalcoIIado; al S. con el
p r im e r ió te .   .......................................................................... 600 8.616‘o0 861‘65 60 90

3.° Al N. el Mon.1 c; al E. cam ino de M aja la Loba; al O. N a-
yí jVdl 'do* al S. con el segundo lo te   ..........................  300 3.666 866‘60 45 60

4.° Al K. j *adeia del Hocino; al E. a rra s tra d e ro  de la  lad e
ra. de Ir  ̂ rf1cjos; al O. a rra s tra d e ro  del H ornillo; al S.
pcdn  a de 1 H o rn illo ..  ............................................................ 886 3.89Q:75 389‘07 60 . 90

5.° Al N. con el sexto lote* al E. a rra s trad e ro  del H ornillo;
al O. \e rad a  del H ornillo; al S. el M o n te ..   . 6 0 0 ' 8.789T0 878‘95 45 60

6A 1 Ai N. p radera  del Hocino; al E. el cuarto  lote; al O. ve
reda del H ornillo; al S. el qu in to  lo te   ................  580 8.347‘50 834‘7o 43 60

7.° í A l N. p rad e ra  del Hocino; al E. arroyo  de los Tejos;
al O. cuarto  lote y  la  p rade ra  del Hocino; al S. pe
driza de los T ejos .............   . . . . . . . . .  334 1.389 488‘90 .3 0  45

Modelo de proposición.
D, :•. N., vreino d e .  entérralo del anuncio  p a ra  la sub asta  de 4.000 pinos señalados en el m onte P in a r  de N av afría  de

la Comí un dad de p edraza , se com prom ete a p a g a r la  can tidad  d e  pesetas (en le tra) por la  co rta  del lote n ú m  (e n le fra
lam bióíij. s a m á n d o s e  a l pliego de condiciones form ado por el Ingen iero  Jefe, y al de las eco n ó m ico -ad m in istra tiv as / *

(Fecha y firm a del proponente.)
En r 1 sol pe \.h 1 pliego se e scrib irá  (en le tra ) el nú m ero  del lote á que se hace proposición.
V  a v ’ - ¡ *-> f l  J a  TV ( í t ■ 1 1 1 1 iT’f* f i n  4 8 7 7  =  í-Cl l - r n P .n v n n  J m »  T l n r o  i  n  <vr\

G oB ieF .no d a  l a  p r o v i n c i a  ele T o le d o .
E n  v irtu d  de lo dispuesto por la D irección genera l de O bras 

p u b lic a s , efeie Gobierno de provincia h a  señalado el d ia  4 de 
Diciembre p róx im o , á las doce de su m añana , pa ra  la  ad jud i
ca* "on en subasta pública de les acopios de m a teria les  p a ra  la  
ro h íso n ac itn  en el ac tual año económico de las c a rre te ra s  que se expresarán .

Laft subastas ten d rán  lu g a r en los térm inos prevenidos en 
Ir in strucció n  de 48 de Marzo de 4858 en el local que ocupa 
i Mr i b b mimo de provincia; hallándose de m anifiesto en la 
Fccc’oh di F om ento  los presupuestos detallados y  pliegos de 
condiciones facu lta tiv as y económicas que han  de reg ir en las ecm iratds.

Los trozos á que estas h an  de refe rirse , sus ca rre te ras  y 
presupuestos respectivos de los acopios son los que designa la 
nota in se rta  á continuación.

El rem ate  se verificará por trozos, así es que no será  ad
m itida  proposición que co m prenda m ás de uno.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, exac
tam ente a rreg lados al m odelo in serto  á continuación.

L a g a ran tía  para  to m a r pa rte  en la subasta  será  el 4 
por 400 del presupuesto  del trozo á que la  proposición se re fiera.

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento que 
ju s tifiq ue  haberse realizado en la  fo rm a y modo provenidos por la  re fe rida  instrucción.

Di resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales p a ra  un m ism o 
tro zo , se ab rirá  en el acto en tre  sus actores u n a  segunda li
citación ^en los térm inos que señala la  p rec itad a  in s tru cc ió n ; 
fijando ia p rim era  puja en 48o pesetas por lo m énos , y que
dando las dem ás á voluntad de los l id ia d o re s  con ta l que no • bajen de 85 pesetas.

Toledo 0 de nov iem bre  de 4877. = E 1  G obernador, A n ton io  García M auriño.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según resu lta  de la cédula de em -
padronam iento  que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
é. Gobierno de esta p rov incia  con fech a  de N oviem bre

deyí877, y cielos requ isitos y  condiciones que se exigen p a ra  la  
ad judicación en pública su b as ta  de los acopios necesarios 
p a ra  la  conservación de la pa rte  de ca rre te ra  d e  , com pren
dida en la expresada provincia y en sm ¿ rozo ... . . ,  que em pieza 
e n  y  concluye e n . . . . . ,  se com prom ete á tom ar á  su  ca r
g o so s  acopios necesarios pa ra  el referido trozo , con e s tr ic ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejo rando  
lisa y  llan am en te  el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será des
echada toda proposición en que no se exprese d e te rm in a 
dam ente la cantidad , en pesetas y escrita  en le tra , por la que 
se com prom ete a la adquisición de dichos acopios.)

Nota d* las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anterior anuncio.

CONSERVACION.

C arre te ra  de p rim er orden de M adrid á  P o rtu g a l.—Trozo 
único.—P resupuesto  de acopios: 85.994 pesetas 54 céntim os.

Idem  id. de M adrid á Cádiz.— Trozo único .—P resupuesto  
de acopios: 46.435 pesetas 94 céntim os.

Idem  id. de M adrid á Toledo.—Trozo único.—P resupuesto  
de acopios: 48.995 pesetas 84 céntim os.

Idem  id. de Ocaña á A lican te .—'brozo único.—P resupuesto  
de acopios: 49.997 pesetas 97 céntim os.

Idem  de segundo orden de Toledo á A vila.—Trozo único.— 
P resupuesto  de acopios: 9.996 pesetas 86 céntim os.

Idem  id. de Toledo á C iudad-R eal.— Trozo único.—P re 
supuesto  de acopios: 8.996 pesetas 64 céntim os.

Idem  id. de L illo á Q u in tan a r de la Orden (an tes de Lillo á 
V illacañas).—T rozo  único.—P resupuesto  de acopios: 4.794 pe
setas 83 céntim os.

Idem de tercer o rden de Toledo á N avalpino.—Trozo ú n i
co.—P resupuesto  de acopios: 6.000 pesetas 38 céntim os.

Idem  id. de A vila á T a lav era  de la  R eina  (an tes de T a la -  
vera  á A vila.)—Trozo único.—P resupuesto  de acopios: 4.998
ripc’Pit.nfí fifi nénf,irnos.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Hartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Noviembre.
Num . 408 C ura párroco  de F uenea rra l.

469 F rancisco  Sanz.—S an ta  Cruz do la S.
470 G enara M ondive.—V illaherre rcs . ..
474 José Meleiidez.—Zaragoza.
478 R ob ustiano  P alacio .—Mieres.
473 R am ón M asitu .—B arcelona.
474 S eb astian  González.—Zaragoza.
475 Vicente O leina.—Sax.

M adrid 40 de N oviem bre de 4877.=E1 A d m in istrador, M artin  
Botella.

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a l l a d o l id .
Se h a lla  vacan te la plaza de Profesor au x ilia r  de R elig ión  

y  M oral de la  E scuela  N o rm al de F alencia , dotada con la g ra 
tificación an ua l de 500 p e se ta s , la  cual ha  do proveerse por 
concurso en tre  ec les iás tico s , siendo preferidos los que posean 
títu lo  análogo á la  enseñanza de que se tra ta .

Los asp iran tes  deberán p resen ta r en la  D irección de la  E s 
cuela N orm al de Falencia  sus so licitudes docum entadas en el 
im prorogablo térm ino  de un  m es, á co n tar desde la  p u b lica
ción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y aliadolid  9 de N oviem bre de 4877.=E1 R ector, D octor 
José M aría F ria s .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G a n d ía .
D. Jerónim o L loret Capsir, Abogado, A lcalde co n stitu c io n a l 

de la  c iudad  de G andía.Hago saber que por el m uy ilu s tre  A yun tam ien to  de es ta  c iu
dad, en sesión de 88 del actual, ha  sido adm itido  el p lano  ge
n e ra l de alineaciones de la  m ism a, disponiendo som eter el p ro 
yecto á ju ic io  contradictorio , y ten erlo  de m anifiesto  en la  Se
c re ta ría  m unicipal por térm ino  de 30 dias, contados desde tre s  
después de la  inserción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , á fin de que los in teresados puedan d p ran te  dicho té rm i
no hacer las observaciones y  reclam aciones que estim en p ro 
cedentes acerca de las líneas de rectificación trazadas .

G andía 80 de O ctubre de 487 7 .= Jerónim o L lo re t— P o r su 
m andad o , José B ancés, Secretario . X— 686

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
E s ta  Excm a. Corporación h a  acordado sacar á púb lica  su 

b a sta  el su m in is tro  de c a rn e á la s  Casas de Socorro de esta  ca
p ita l, cuyo servicio com enzará á reg ir en 4.° de E nero  p ró x i
mo y te rm in a rá  el 34 de D iciem bre de 4878.

L a subasta  ten d rá  lu ga r el d ia  89 del co rrien te , á la  u n a  
de la  tarde , en la sa la  de rem ates de ia  te rce ra  Casa C onsis
to rial, s ita  en la p laza de la  C onstitución , nú m  3; h a llándose  
de m anifiesto los pliegos de condiciones y dem ás referen te  á  
la  licitación en el Negociado de B eneficencia de esta S ec re ta
r ía  de m i cargo, todos los dias no feriados que m edien h a s ta  
el del rem ate , de doce de la m añana  á cu atro  de la tard e ; a d -  
v irtiéndose que el gasto  de la-insercion  de.los anuncios en los 
periódicos oficiales será  satisiéono por el rem a tan te .

M adrid 6 de N oviem bre de 4877.=E1 S ecretario , José D i- 
een ta  y Blanco. “ 8

E sta  Excm a. Corporación h a  acordado sacar á púb lica su 
basta  el su m in is tro  de tocino á las Casas de Socorro de -esta 
capital, cuyo servicio com enzará á reg ir en 4.° de E nero  p ró 
xim o y te rm in a rá  el 34 de D iciem bre de 4878.

L a  sub asta  ten d rá  lu ga r el-d ia 89 del corrien te, á las dos 
de la tarde , en la sala de rem ates de la  terce ra  Casa C onsisto
ria l, s ita  en la  plaza de. la  C onstitución , núm . 3; ha llándose 
de m anifiesto los pliegos de condiciones y dem ás referen te  á  
la  licitación en el Negociado de Beneficencia de esta  Secre
ta r ía  de m i cargo, todos los dias no feriados que m edien h a s 
ta  el del rem ate, de doce de la  m añ an a  á cu atro  de la tarde; 
ad v irtiéndose  que el gasto de la  inserción de ios anuncio s en 
los periódicos oficiales será  satisfecho por el rem a tan te .

M adrid 6 de N oviem bre de 4877.=E1 Secre tario , José D i- 
cen ta  y B lanco. —8

E sta  E xcm a. C orporación h a  acordado sacar á púb lica  su 
b a sta  el su m in is tro  de leches de b u rra , cabra y vaca p a ra  las 
C asas de Socorro de esta capital, cuyo servicio com enzará á 
reg ir en 4.° de E nero  próxim o y  te rm in a rá  el 34 de D iciem bre 
de 4878.

L a su basta  te n d rá  lu g a r el dia 89 del co rrien te , á  las  dos y  
m edia de la tarde, en la  sa la  de rem ates de su  te rce ra  C asa 
C onsistorial, s ita  en la  plaza de la  C onstitución, núm . 3; h a 
llándose de m anifiesto  los pliegos de condiciones y  dem ás re 
feren te  á la  licitación en el Negociado de Beneficencia de e s ta  
Secre taría  de m i cargo, todos los dias no feriados que m ed ien  
h a s ta  el del rem ate, de doce de la m a ñ an a  á cu atro  de la ta r 
de; advirtiéndose que el gasto  de la  inserción de los an u n cio s  
en los periódicos oficiales será  satisfecho por el rem a tan te .

M adrid 6 de N oviem bre de 4877.=E1 Secre tario , José D i- 
cen ta  y B lanco. —8

E sta  E xcm a. C orporación h a  acordado sacar á pública su 
b asta  el su m in is tro  de ap ara to s  ortopédicos á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio com enzará á reg ir en 4.° de 
E nero  próxim o y  te rm in a rá  el 34 de D iciem bre de 4878.

L a subasta  ten d rá  lu g a r el dia 89 del co rrien te , á las  tres  
de la  tarde , en la  sala  de rem ates de su te rce ra  Gasa C onsis
to ria l, s ita  en 3a p laza de la  C onstitución , núm . 3; ha llándo se  
de m anifiesto  los pliegos de condiciones y  dem ás re fe ren te  á  
la  lic itación  en el Negociado de Beneficencia de es ta  S ecre ta
r ía  de mi cargo, todos los dias no feriados que m edien h a s ta  
el del rem ate , de doce de la  m añ an a  á cu atro  de la ta rd e ; ad 
v irtiénd ose  que el gasto  de la inserción  d é lo s  anuncios en los 
periódicos oficiales será  satisfecho por el rem atan te .

M adrid 6 de N oviem bre de 4877.-=El S ecre tario , José D i- 
cen ta  y B lanco. —8

A lc a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R u s .
D. P edro  M artos Molino, A lcalde y P res id en te  del A y u n ta 

m ien to  co n stitu c io na l de e s ta  v illa .Hago saber que ha llándo se vacante la  p laza de M édico-ci
ru ja n o  t i tu la r  de esta  villa , do tada con el hab er an u a l de 3.000 
pesetas libres de toda responsab ilidad  ó descuento, p agadas 
del fondo m unicipal por m ensualidades vencid as y  obiigacio-
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nos c orr espon di e nt c s que se hallan de manifiesto en la Secre
ta ría  de esta, corporación, el Ayuntam iento y asamblea de Vo
cales asociados lian acordado anunciar la dicha vacante por 
término de 30 dias para que los Sres. Facultativos con título 
do Licenciados 6 Doctores en Medicina y Cirugía que deseen 
proveerla se sirvan dirigir solicitudes á dicha oficina.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Rus 4 de Noviembre de 1377.= Pedro de Marios. =  Por 

acuerdo de la Jun ta municipal, Luis Gocloy, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

M ad rid
Copia certificada. — Sentencia núm. 1-19.—En la villa y 

Corte de Madrid, á £7 de Octubre de 1877.
En los autos procedentes del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, seguidos entre partes, 
de la una el Procurador D. Juan Guerrero y Brea, en nombro de 
D. Cándido Vi ana y Bravo, demandante; de otra el Procurador 
D. Manuel María de Villar, en nombre de la Compañía de L i
breros del Reino, dem andada y hoy apelante, y de otra los 
entrados del Tribunal, en representación de los Sres. Justo Vi
lla-nueva y D. Luis Viana, sobre pago de reales:

Aceptando los fundam entos de hecho y' de derecho que 
contiene la sentencia dictada por el Juez de prim era instancia 
del expresado distrito de la Inclusa en 20 de Noviembre del 
año últim o; y

Resultando que interpuesta de ella apelación por parte de 
la Compañía de Libreros del R eino, y venidos en su conse
cuencia los autos á esta Superioridad, se ha sustanciado la 
instancia con arreglo á derecho:

V istos, siendo Magistrado Ponente el Sr. D. José María 
Pesqueira:

Teniendo además presente lo dispuesto en la ley £.a, t í 
tulo 19 de la Novísima Recopilación;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta segunda instancia á la parte apelante, la refe
rida sentencia apelada, por la que se condena á la testam en
ta ría  de D. Manuel Viana á que entregue á D. Cándido Viana 
ía cantidad-de'£0.519 rs. 5 mrs. como importe de la tercera 
parte de los bienes que constituyeron la dote aportada por su 
señora madre Doña Melchora Bravo á su matrimonio con Don 
Manuel Viana, sin expresa condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.—Patricio Gonzalez.=Lu.is de E ntram bas- 
aguas.=M anueI Angel Gqnzalez.==José de G arnica.=José Ma
ría. Pesqueira.

Publieacion.=La anterior sentencia fue leida y publicada 
por el Sr. D. José María Pesqueira, Magistrado de la Sala se
gunda de esta Audiencia y Ponente que ha sido, en estos autos, 
estando celebrando sesión pública en ella hoy £7 de Octubre, 
año del sello, de que yo el Escribano de Cámara por Real ha
bilitación certifico.=Juan Francisco Fernandez.»

Corresponde con su original que obra en el rollo de los au
tos que expresa la sentencia inserta, á que me remito y de que 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de esta Audiencia cer
tifico.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a , por acuerdo 
de ia Sala segunda de esta Audiencia, fecha 31 de Octubre ú l
timo, mediante la rebeldía de los Sres. Justo Villanueva y Don 
Luis Viana, expido y firmo la presente en dos pliegos del 
sello 9.°, números 648.900 y 4, en Madrid á 8 lie Noviembre 
de lS 77 .= Juan  Francisco Fernandez. X—684

JUZGADOS MILITARES.

M en d i g o r r i a
D. José Damuro é Iglesias, Teniente graduado, Alférez fis

cal del batallón cazadores Las Navas, núm. 40.
Habiendo desaparecido en la acción de Alpens (Cataluña), 

dada el dia 9 de Julio de 4873, el soldado Miguel Gil Cuevas, 
de la cuarta compañía de este batallón, natu ra l de. Vieros, .pro
vincia de Castellón, á quien estoy instruyendo expediente en 
averiguación de su paradero; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, Hamo y emplazo por prim er 
edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de pre
vención, sita en la villa de Mendigorría, de la provincia de 
Navarra, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Mendigorría 5 de Noviembre de 4877.=José Damuro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l m a z a n
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria y  término de 45 dias, contados 

desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y emplaza á M aria
no Tarancon, vecino de Viana, el cual se presentará en estas 
cárceles á contestar á los cargos que le resultan  en causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto de una m anta llam ada 
moreilana, á rayas blancas y azules, de la propiedad de Lean 
Bartolomé Yuste, vecino de Villasayas, en esta villa, y  posada 
de Catalina Solanas, en la noche del 44 de Octubre último; 
apercibiéndole que si no comparece en el térm ino que se le 
fija le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado 
rebelde.

líogrndo á todas las Autoridades y  uepciiúioi.ues de las 
mismas procedan á ia busca y captura de dicho procesado.

Dada en Almazan á 5 do Noviembre de 4877. =  Cándido 
Fernandez T rebiíio .~Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.                         Barcelona.- Palacio

D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra Manuel Morales y Mar
tínez, de 34 años de edad, picador de toros, natu ra l de Sevi
lla, de estatura regular, color moreno, lleva patillas; viste 
chaqueta de torero y es tuerto, por atentado contra la A utori
dad, cometido en la Boreeloneta, calle de San Antonio, la noche 
del 20 al £4 de Febrero de 4875, se ha acordado la prisión do 
dicho procesado; y siendo de presum ir que se halle en la cir
cunscripción de ios Juzgados de Madrid, Sevilla, Valencia, Za
ragoza, Lérida, Tarragona ó Gerona, les pido y encargo, así 
como á los demás Sres. Jueces en cuya circunscripción se en
cuentre, y á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero del repetido Manuel Morales y Martin, 
procedan á su prisión y remisión á las cárceles nacionales de 
esta ciudad y ám i disposición.

Barcelona 2o de Octubre de 4877.=Felipe del Castillo.— 
Juan Gibernau, Escribano.

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Feli, e del Castillo 
y Falcon, Juez de prim era instancia del-distrito do Palacio 
de esta ciudad, con providencia de££de Octubre último, acor
dada en los autos de concurso voluntario promovidos por 1a 
razón social Costa, hermanos, se cita á los acreedores de estos, 
cuyo paradero se ignora, para la ju n ta  general que tendrá 
lugar el dia £9 de Diciembre próximo, a las tres de la tarde, 
en la sala de revendedores, sita en el piso primero de la casa 
número 3 de la plaza del Pino de esta ciudad, para tra ta r de 
ia quita y espera propuesta por los concursados; con preven
ción de que se presenten en la jun ta  con el título de su crédi
to, bajo apercibimiento de no ser admitidos:

Barcelona 5 do Noviembre de 4877.—Por disposición del 
Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau, Escribano. . —P

B e c e r r ea .
D. Celestino López C astro , Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de Becerreá.
Certifico que en la causa de que se hará mérito obra la re

quisitoria original que dice así:
«D. Ramón Guerra y  Ncira, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Becerrea.
■ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal- 

bino González López, vecino de Santiago de Nantin , en este 
término municipal, para que dentro del término de 45 dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él y otros resultan de la causa que les instruyo por robo y 
m altrato  á Manuel López Blanco, de Bercelos, en la cual de
creté su-procesamiento y  detención; bajo apercibimiento de 
que ño compareciendo en dicho término se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y m ilitares é individuos de policía judicial que por 
los medios que estén á su alcance procuren la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo á mi disposición con las de
bidas seguridades, caso de ser habido, á cuyo efecto se insertan 
á continuación sus señas personales.

Dada en Becerreá á 7 de Noviembre de 4877. =  Ramón 
G uerra .= P or mandado del Sr. Ju e z , Celestino López.

Seiias de Balhino González.
E statura cinco piés y seis pulgadas, pelo castaño, ojos id., 

nariz regular, barba poblada, cara redonda, color bueno : par
ticulares, una cicatriz encima de un ojo.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo ía pre
sente en Becerreá á 7 de Noviembre de i877.=Celestino López.                                   Berga

D. Felipe A m atriain , Juez del partido de Berga.
Por el presente se cita y llam a á Bartolomé Bombir, Juan 

Bodergas y Manuel, conocido por el Pobre, á fin de que dentro 
del término de ocho di as, á contar desde la últim a inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficicd de la provincia, 
se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que en 
la causa crim inal contra los mismos y otros sobre hurto  de 
dinero en la tienda de ü. Ramón Soler y C oli, de esta vecin
dad, les resulta; pues de no hacerlo serán declarados rebeldes.

Dado en Berga á £5 de Octubre de 4877.— Felipe A m a- 
tr ia in .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Vicente Puigdollers.

Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de prim era instancia de esta capital y  su partido.
Por el presento se hace público el fallecimiento de D. José 

Joaquín Olaeta, vecino que fué de esta capital y Oficial L etra
do de su Administración, que ocurrió el 21 de Octubre ú lti
mo; y  se llama á cuantas personas se consideren con derecho 
á heredarle para que en el término de 30 dias, contados desde 
la últim a inserción del presente en los periódicos oficiales, se 
presenten á  usar de su derecho; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Oáceres á 5 de Noviembre de 4877.—Román Ro
dríguez.—Por su mandado, Juan Vilar. — P

C astropol.
D. Jesús Villamil y  Lastra, Juez municipal, en íunciones 

del de prim era instancia de la villa de Castropol y su partido. 
[ Por el presente hago saber á  Francisca Mendez y  Martínez,

vecina; Gorma y de ignorado par-mero, que en el término de 
3ü dias comparezca á designar perito que tase los bienes em
bargados bacer cíectrvas las costas ocasionadas en la
causa que ceno otros ce le siguió por resistencia al portero del 
Ayuntamiento,' apm*cioida de que si no lo verifica se le elegirá 
de oficio.

Dado en C'asirop'oí á o de Noviembre de 4877.—Jesús Vi
llamil.—Por mandado' ¿o S. S., Raimundo Fernandez Luaneo.                        Castro.-Urdiales

D. Emilio de Airear y Pedraja, Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid, Comendador de la Boal orden am ericana de 
Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de este partido 
de Castro-Urdiales.

Por virtud de la presente so cita, llam a y emplaza, á Pablo 
González Sánchez, natural de Colocnbrcs, provincia de Astu
rias, de oficio cantero, y cuyo actual' domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro dol término de 45 di as comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en 
causa que contra el mismo se sigue por el debito do lesiones; 
boj o apercibimiento q u ed e  do verificarlo so le* decía - irá re 
belde y contumaz, y le parará el perjuieb. á que 'naya  ̂ n  ,

Asimismo, en nombre do S. M. M B ey I). Alfonso Til l ) < r. ; 
encargo á todas las demás Autoridades, aMciviles-como mili
tares, que si llegasen á tener noticia del paradero del rem -Ro 
González, lo pongan en conocimiento de este Juzgado a los 
efectos oportunos.

Dada en Castro-Urdiales á 6  de Noviembre de 1877’.—Mdrai- 
ho de Al ven*.—De órnen de A. A, Mauricio-del Cáelo y  m -  
iacio.

C o lm e n a r  V ie jo .
D. Máximo Ilozalem, Licenciado*en Derecho,. Juez munici

pal de esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción do 
ella y su partido en ausencia por licencia del de-primera Ins
tancia.

Por el presente se cita y llama á Ramón N. y otro sujeto 
que le acompañaba, cuyas señas se expresan á continuación, 
los cuales y en compañía do una mujer, que se decía ser p-rima 
del Ramón, vendieron á últimos de Julio del corriente año y 
en la puerta de Toledo de Madrid des muías á José Ortega, 
guarda de la posesión titulada de Eulogio, á fin de que-dentro 
del término de 40 dias, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á prestar 
una declaración que le está acordada recibir en causa que en 
el mismo pende en averiguación del autor ó autores- del robo 
de dos rnulas de la propiedad de Antonio González, vecino de 
Nava ¡quejigo.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Noviembre de 4877.-Aíá- 
xirno R ozalem .=Por mandado de S. S., Oárlos López Navarro-

Señas del Ramón .
E sta tu ra  regular, muy moreno, pecoso de viruelas, barba 

cerrada, y viste pantalón de pana negra ancho, chaquetón de 
paño negro corto, chaleco lo mismo, faja negra estrecha y som
brero calañés negro, ancho de ala.

Idem del otro sujeto*.
E statura alta, pelo negro con greña larga, también muy 

moreno, nariz larga, poca barba y habla de gitano, y vestía 
como el anterior.

Ch i v a
En virtud de providencia dictada en la causa que se está 

sustanciando en este Juzgado sobre homicidio do dos descono
cidos, por el Sr. Juez de prim era instancia del mismo, se cita 
á Agueda Cañamelar, que en Junio del presente añu habitaba 
en la ciudad de Valencia, á fin de que comparezca en el citado 
Juzgado á prestar declaración en la causa de que antes se ha 
hecho mérito, concediéndole para ello- el plazo de nueve dias.

Chiva 6 de Noviembre de 4877..=E1 Escribano, Rafael 
Gómez.

E c i j a
D. R o m á n  Ortiz y Ortiz, Notario del ilustre Colegio de 

Sevilla, y Escribano del Juzgado de prim era instancia de este 
partido.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha se
guido causa crim inal de oficio contra Manuel Muñoz y Cabre
ra  por lesiones á  José Montesinos V alderram a, en cuya causa 
ha recaido en £6 de Setiembre último sentencia por la Sala de 
lo crim inal de la Excma. Audiencia de este distrito, que su 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que, revocando la sentencia consultada, debemos 
absolver y  absolvemos libremente al procesado Manuel Muñoz 
y Cabrera por estar exento de responsabilidad criminal, decla
rando las costas de oficio, y mandando se saque testimonio 

bastante en lo concerniente a las íaltas y  se remita al Juez 
municipal de Écija para su conocimiento y castigo en el ju i
cio verbal correspondiente: aprobamos el auto en que se de
clara la insolvencia del procesado Manuel Muñoz y Cabrera;-;y 
trascurrido el término legal sin que por las partes se interpon
ga recurso alguno, dése cuenta.

Por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Antonio Líodl=~ 
Enrique M orales.=Juan de Vega B alIesteros.=Franci«co de 
Santa 01alla.=A ntonio de A nguila.—José Velasco y Angulo.»

Cuya sentencia fué publicada en £S de Setiembre últim o, 
notificándose en el mismo dia al Ministerio fiscal y al P rocu
rador del procesado: pasado el térm ino legal sin que las partes 
i n t e r p o n g a n  recurso alguno, se ha dictado auto declarando fir

me dicha sehteneia desde 3 del ac tu a l, mandando se lleve á 
efecto.

Y  para que conste y acompañe á la causa de su razón, que 
se devuelve al Juzgado con el oportuno mandamiento, en cu a u
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plimicnto de lo mandado pongo la presento en Sevilla 4 4 de 
Octubre de 1877.—José Velasco y Angulo.

Y como quiera que se ignore el paradero de Manuel Muñoz 
Cabrera, se lia dispuesto po r  el Sr. Juez de prim era instancia 
de este parí-i do que se pub l ique  el presente en el Boletín oficia} 
de isla pro'v.uoY y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que sirva do no
tificara a c 1 1\  i crido Muñoz.

Y cu mullendo coa lo mandado, expido el presento en Eoija 
á 7 de Noviembre de 1877.—Román Orí iz.

flcTi n tíA’Ga.
D. red ro  de Salazar y Mac-Mahon, Juez de prim era ins

tancia de 0 andera y su partido.
Por la presento se cita, llama y emplaza á Ramón Mur y 

Franeh, natural de Flix y cuyo actual paradero se ignora, para 
ouo dentro del término de 10 días desdo la publicación de la 
presento eonq ? rosea en esto Jungado á íln de prestar la opor
tuna declarará-.i de inquirir en la causa que contra él me ba
ilo insíruy. .Mu s~: re vio lucí en do Madrona Girones, siendo 
las señas personales del emplazado las siguientes: edad 36 
anos, 0.-1 a tura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba, cerrada, cara regular y color sano; viste pantalón y 
blusa al es lile a el país.,

Al propio tiempo rengo y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y demás funcionarios de la po
licía, jiulicia! precedan á la busca y captura del expresado 
Mur, y caso de ser habido lo pongan 4 mi disposición en la 
cárcel del partido.

I c » Gí.mh se á 2 do Noviembre do 4877,—Pedro de 
cíM m Pi i tu d ‘sp 'sieion, Ramón 01 avería.

QaesbiRt.
RECTIFICA CIO N.

En el edicto de (ato Rugado, publicado en la G aceta  d e  

M a d r i d ,  núm. 187, c r ir  ¡-^niuM ole al día G do Julio pasado, 
relativo á la. jubilación (i 4 Ih rN Jrauor de la propiedad Don 
Francisco Orle y Porra, se ex? rosó por error m aterial que 
era tercer cilicio, de bu-n do eiitemi’erse cuarto edicto , puesto 
que ei tercero apareció en la G aceta  correspondiente al dia 
-11 de Enero último.

«ESA e s e©  «fíe* Z J m S s u

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
di E-j uiu!, y en su nombre D. Erancisco Mosquera, Juez de 
1 i. i r 1 ‘asúmela de este partido de Ginzo de Limia.

Per la presente requisitoria, so cita, llam a y emplaza 4 Fe
liciano Cocina A raujo, natural y vecino de Lobas, distrito 
municipal de Calvos de R a n d in , en este partido, soltero, la
brador, de 24 años, estatura regular, color bueno, gasta pati
lla; viste pantalón de tela á cuadros, chaqueta vieja de paño 
castaño, chaleco de idein avinado, sombrero de palma con r i -  
b( ie df‘ cinta negra, y cai/a botas, cuyo actual paradero se ig~ 
m ra, ] mu que t e ¡cvs, mo en c¡ término de 20 dias, contados 
di 1 ’ i i e i a in mi ion de la presento en na G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en 
les esiN G -ibei'ih  Jn/pade 4 Un do notificarle auto dictado 
( n causa qnc se iu-druye ai mismo por lesiones á Sevcrino 
i r  dulas y pies (1 qur se clem, el proceso á plenario.

A la vez cx-nulu y requir ro á las Autoridades civiles, m i- 
dtí res y agentes de policía judicial para que procedan al 
aru R.j y n iris ion del Ce ciña a disposición de este Juzgado.

Circo di' Lin la 7 de NovYmbro de 1877.—Francisco Mos
quera.—De orden de S. A., Fram úsoj Cadórniga.

P. lu í mi ¡o de Montes Sierra, Jury: de prim era instancia de
con R m iGo  di Giuidin y ,su partáio cLr.

1 i j* i I i n ■- j i í i  ei1 II. ii i y c a p L r o ó Ai ato a ío Monedero
J1 *1 tro ir n a í iro  1 d e í ' 1j a relies, vecino de la ciu. ín d de Baza, 
í|uri me de rRríí bu crisady y bu y e 'pon ñutirías adquiridas, es 
víndu, Jy cTudi ¡r, de ñ j a tíos y sin instrucción, para que dentro 
d d  Úniiuiu de 80 uias, que cinjáe an ¿ curror y rem arse desde 
esta, se jum. ule en la cárc 1 pública ríe cMa ciudad á cumplir 
la cundeuc que le ha sídu iuipi iesW por f_\ E. la  Sala cié lo cri- 
ixiiiiai del Tribunal superior cu causa sobre hurto de caba
llerías, pues que en otro caco le parará ci perjuicio que haya 
JtiR.r i u ib n e  iu, uiivrguiidü á b s  A uiorida dos, tanto civiles 
(juiru ludiuRAs y Qíí cndif n tís  do la, poLeia judicial, procedan 
a la bou t, c p luri y remisión a, esta cárcel pública del citado 
Ai leuiu V ceder t i li hiMxi.

A; un (ii i i , ^  ,, rlu lvn\i ‘inbrc de 1877.—Antonio de
Lum en Por un i ii dedo de fi. ib, Cniiqiie Argücta*

•D. José de ígúzqnlzü, Juez de prim era instancia del partido 
de Raro.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Juana Hernández 
y Varga, Lija do ,m -  y fie A ntonia, do 2b años, nasa da con 
Mariano G abarri, v i nr i ' do  Sasamon; Liaría Varga Ha lazar, 
oe 44 años, luja de * mo u y de Ale ría, casada con Miguel J i
ménez, natura 1 de Romau 11 ios, y á Floros Jiménez Gabarri, 
do 46 anes, soltera, bija do lA nito y de Antonia, las tres gi
tanas, sin residencia fija y cuyo achual paradero se ignora, 
para que neutro del término de 20 dias, contados desde la in
serción ce e.-ie edicto en la G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezcan 
en es i o juzgado al objeto ele Lacerias saber una providencia 
üiclacic, en cansa que contra, ellas se sigue,* bajo apercibimien
to que de no haccLo las parara ol perjuicio que haya lugar.

Dado en iía ro  4 ü de Noviembre de 1877.—José de ja ax -  
quiza.—Por moneado de fi. S., Pedro Balmasedm

B. Francisco Uci ,Y.e', llenando;:, Jaez de primera in sten -
cía- de esta villa y m j ’ y Jo.

Por ei presente e n , , . ,ao y umjUíío á Diego Abollan, ve- •

f cíno de Aljezares, pueblo de la provincia de Murcia, para que 
< se presente en este Juzgado dentro del término de 46 di as con 

objeto de prestar una declaración do inquirir en causa crim i
nal que al mismo se sigue; apercibido que de no hacerlo den
tro del término lijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ilelliii á 8 de Noviembre de 4877.—Francisco Mar- 
tinez.—Por su mandado, Francisco T. Roche.

&2slíí! 3'-M.—AraRLeimelín.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco 

Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito  de la Audien
cia de esta Corte, refrendada por el actuario D. Diego Lozano, 
se anuncia por prim era vez y término de 30 dias la muerte 
intestada de D. Claudio Rubio Moyano, natural do Tresjuncos, 
provincia de Cuenca, hijo de Agustin y de María, ocurrida 
en 48 de Setiembre de 4875 en el hospital civil de Tarragona, 
á íin de que las personas que se crean con algún derecho á los 
bienes quedados á su óbito comparezcan en este Juzgado 4 
usar del que se crean asistidos.

Madrid 34 de Octubre de 4877.—Ei actuario, Licenciado 
Diego Lozano. —P

13. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 
del distrito  do la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Francisco 
Fernandez Rodciros y García, hijo de Antonio y Antonia, na
tu ra l de Labraba, de 33 años de edad, casado con Celestina 
Sánchez, de oficio serrador, que residia en esta capital, calle 
de los Abades, núm. 22, cuarto segundo interior, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de lo  dias se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de hombres á sufrir 
la condena que le La sido im puesta en causa que se le ha se
guido por lesiones, cuya condena consiste en dos meses y un 
dia de arresto mayor y accesorias; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará-rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido Francisco Fernandez Rodeiros, y caso de hallarle lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid 4 5 de Noviembre de 4877.—‘Sebastian 
Oarrasco Cálvente.—Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

Por el presente, y en virtud de.providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corle, 
en autos seguidos en la Escribanía del actuario 4 instancia 
de D. José López c©n D. Pedro Justo Barrera y su mujer 
Doña Francisca Palacios, hoy difuntos, se sacan á la venta en 
pública subasta y térm ino de 20 dias la quinta parte pro ind i
viso de la m itad de una tierra  sita en término de Vicálvaro, 
llam ada de los Almendros, que ántes eran tres, de caber 
44 hectáreas y 26 ¿áreas, y la quinta parte de otra m itad de 
tierra, también -pro indiviso, sita en término de Canillas, don
de Hernán el Pleito, casa del Boticario, de caber 44 hectáreas 
y 36 áreas, en precio la prim era de 475 pesetas fanega, y la 
otra en el de 420 pesetas cada una, en que han sido tasadas; y 
su remate tendrá lugar sim ultáneam ente en dicho Juzgado y 
en el de Alcalá de Henares el dia 5 de Diciembre próximo, y 
hora de la una de su tarde, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su tasación, reservándose 
dicho Sr. Juez aprobar el remate.

Madrid 8 de Noviembre de 4877,—Y.V B.°—Sebastian Car
rasco.— Ei Escribano, Viilarrubia. —P

En virtud de providencia dictada en causa que se sigue 
contra Angel Alonso por el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia, se ha acordado se cite 4 María Rico 
Granado, casada, de 42 años, que ha vivido en esta Corte, paseo 
de Melancólicos, núm. 2, portería, 4 fin de que en el término 

t de quinto dia se presente en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Padacio de Justicia, á objeto de prestar declaración 
en la mencionada causa; apercibida que de no verificarlo le 

,¡ parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 9 de Noviembre de 4877.—El Escribano, P. López.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 
la Cr uz, Juez de prim era instancia del distrito de Buen avista 
de esta Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita 
y llama á las personas que en la noche del 28 do Enero últim o 
hayan visto que dos jóvenes hurtaron.un reloj de un caballero 
que se hallaba parado con un niño en la tienda abaniquería 
do fierra, oallu del Caballero de Gracia, para que en el término 
de seis dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin de. prestar declaración en causa 
criminal.

Madrid 34 de Octubre de 4877.— El Escribano, Matías 
A randa.

En v irtud  de previdencia dcLSr. D. Francisco Rondan y de 
la C ruz, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita 
y llama 4 un Capitán de caballería que en la tarde del 47 de 
Julio último detuvo 4 un joven por hurto de un reloj á un a r
tesano en la callo de la Montera, para que en término de seis 
días comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin do prestar declaración en causa crim inal 
que se sigue por dicho suceso.

Madrid 5 de Noviembre de 4877.—El Escribano, Matías 
Aranda.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis- 
trit n dfi ln Tn.dn:-:" de esta canil a l . se cita ñor una sola vez v

dres desconocidos, natural de la Inclusa de esta Corte, viuda, 
jornalera, de 49 años de edad; y 4 Francisco Muñoz, cuyas de
más circunstancias se ignoran , que habitaban ambos en la 
calle dé la  Comadre, núm. 20, cuarto segundo,para que dentro 
de dicho término se presenten en el expresado Juzgado á pres
tar declaración como testigos en causa crim inal; advirtiéndo
les que si pasa dicho termino les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 4877.—V.0 B.°—Vicente y Cor
so.—El Escribano actuario, Luis Escobar.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria y térm ino de 45 dias, 4 contar 
desde su inserción en la G a c e t a ,  se cita, llam a y emplaza por 
una sola vez 4 Francisca Argüelles y Rodríguez, h ija de Ma
nuel y Josefa, natural de la villa de Grados, provincia de 
Oviedo, soltera, cocinera, de 34 años de edad, para que dentro . 
de dicho térm ino se presente en el expresado Juzgado con el 
fin de hacerle un requerimiento en, la causa crim inal que con
tra  la misma instruyo por el delito de lesiones; advirtiéndola 
que pasado dicho término sin presentarse se la declarará re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid 4 5 de Noviembre de 4877.—Manuel Vi
cente y Corso.—El Escribano actuario, Luis Escobar.

M tó irM .—

En. v irtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita por el presente 
segundo y últim o edicto 4 las personas que se crean con dere
cho 4 la herencia intestada de la Sra. Doña Inés López de 
Goicoechea y Moneo, natural que fué de Tudela, provincia de 
Navarro, y que falleció en esta Corte el 23 de Febrero últim o 
4 los 20 años de edad, estando casada con D. Eduardo del 
Castillo y de Piñeiro; y también se cita á las que supieren de 
alguna disposición testam entaria de aquella para que unas y 
otras acudan 4 dicho Juzgado dentro del plazo de 20 días, las 
primeras á deducir las acciones de que se crean asistidas, y 
las segundas 4 sum inistrar las noticias que tuvieren; advir
tiéndose que hasta ahora únicamente se han presentado soli
citando se las declare herederas de la finada su m adre y her
m ana respectivas Doña Josefa Moneo y Lerea y Doña M ariana 
López de Goicoechea y Moneo.

Madrid 7 de Noviembre de 4877.—E l Escribano, Severiano 
de Diego., ,. ’ X—685

S & s& n íam cler .
D. Nicolás Antonio Suarez , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo 4 Francisco' 

del Cueto, marido de Rosa B arrera Fernandez, y vecino que 
fué de esta ciudad , pordiosero am bulante , y cuyo actual pa
radero se ignora, 4 fin de que en el térm ino de nueve d ia s , á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial dé esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la ca
lle del Muelle, núm. 44, piso tercero, á prestar declaración en 
causa crim inal que me hallo instruyendo sobre falsedad y 
usurpación de su estado civil contra Benito Lope Andrés, por
diosero y vecino de esta ciudad, y ofrecerle tam bién el proce
dimiento; apercibido que de no concurrir en el térm ino seña
lado,le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Santander a 30 de Octubre de 4877.—Nicolás An
tonio Suarez.—Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad en causa 
que se sigue en dicho Juzgado por la Escribanía de mi cargo 
por sustracción de valores á D. Gonzalo Gamella, se m anda ci
ta r á este para que dentro del térm ino do 45 dias comparezca 
en los estrados del Juzgado de S. S., calle Teodosio, núm. 8, 
con objeto de que preste declaración; cuya citación se hace por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia por ignorarse su paradero.

Dada en Sevilla 4 .3  de Noviembre de 4877.—El actuario,

NOTICIAS OFICIALES.

S an  A g n s t in .
SOCIEDAD E S P EC IA L M INERA.

Habiéndose presentado 4 esta Secretaría un documento 
privado suscrito en ol año 4847 por B. Francisco González 
Quijosa, como dueño de un cuarto de acción do esta empresa, 
haciendo cesión 4 favor ¿e D. Alonso Maríinez Alonso^ repre
sentante de aquel, el cual ha venido satisfaciendo los dividen
dos pasivos y percibiendo los activos; y no apareciendo tam 
poco la lám ina correspondiente al cuarto ultim o de la acción 
número 48, que se extendieron por esta Sociedad en 6 de Ju 
lio de 4880, se hace publico por medio de 1& G a c e t a  d e  M a d r i d  
y del Boletín oficial de esta provincia para si alguna persona 
se cree con derecho 4 la citada participación haga la recla
mación en el tiempo oportuno; pues pasadas las publicaciones 
prescritas por la ley se extenderá la  lám ina duplicada con. 
nota á favor del reclamante.

Lo que se publica per prim era vez en cumplimiento de lo 
dispuesto.

Cuevas 45 de Octubre de 4877.—El Secretario, Ensebio 
Cerdá. X -6 0 3 --S
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Bolsa de M adrid.

Cotización oficial d d  día  10  de N oviem bre de 1 8 7 7 ,  com parada  
con Ja áel d ía  a n terio r .

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
Día 9. Di a 4 0.

Renta oerpétua al 3 por 4 0 0 . . . . ................ 4 3*05 \ 2*97 4 (2-1 3‘02-13 0(0
á plazo. 43*50 4 8*02 i ¡2-4 2 9̂7 4

fia cor.; 4 3*4o
fin pros.

no publicado. -í 3*1 S 130 0
pequeños.. » 4 3*05

í-áem exterior al 3 por \ 0 0 . 4. . . . . . .  u. . .  4 3*75 »
á picazo. •» 13*75 fin cor.

Deuda amorlizafcle con interés áel 2 por I
4 00 interior ......... . . . . .   28*50 28*35

Idem id. exterior   | » »
pequeños. 29‘50 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 5 por 4 00 [
interés anual .............. . ........................   » 72*4 0-72 0(0

ídem id., segunda emisión , .  G   » »
no publicado. » 74'90

en cantidades pequeñas 72 0(0 »
Resguardos al portador de la Cajo, ele De

pósitos  ............................   » 79*50-80 0(0
Cédulas-hipotecarias ¿el Banco Hipoteca- *

rio de España     ..................... . . .  96 °[0 »
no publicado. . » 96* 10 d.

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al (1
por K 00, serie interior.................. . . . . . .  S9‘70 • 89‘80-7o

no publicado. 89'80 »
en^mnlkladespequeñas.-... .» 88*70

ídem id., serie exterior  ............... .. „ . 8 9 * 7 5  89*80-75
Acciones del Banco Hispano-Colonial  97 0(0 »

no publicado. » 98 0(0
Obligaciones del mismo ........................  94 ‘50 »

no publicado, » 94*50 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 9 de Marzo
de 4 855, de 2.000 r s . . . . . . ...........................  » *

no publicado 29 0(0 »
ídem de obras públicas de 4.° de Julio

de 4858, de 2.000 r s /  ...........................  26*50 »
i no publicado. 2? 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° do Julio de 4 8 7 4 . . . .  24 75 24*65-60

Idem id., emisiones de 4 8 7 5 . . . . . . . . . . .  . 24*35 » .
ídem id., id. de 4876.................................    24*50 24*40-35

no publicado i 24*40 •»
Ídem id., id. de 4 8 7 7 . . .    .....................  24*50 24*50

. no publicado. 24Y0 24*40-35
Acciones del Banco de E sp a ñ a .  ...................  * »

no publicado. 204 0(0 205 0(0
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de in

terés anual....................................... . 4 03 0(0 403 0̂ 0

C am bios o fic ia les so b re  pla&as del Helmo,

DAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 3(8 d. Logroño. . . .  » 3(4
Álcoy.. . . . . .  » 8(4 p Lorca..  ____  » 4 (2
A lica n te . . . .  » j 7(3 Dugo   » 4 4(4
Almería   » 4 M á l a g a . . . . .  » 4 8¡8
Avila  » 4(4 Murcia  a 4(2
B ad ajoz . . . . .  » 4 d. Orense.  » 4 4(4
Barcelona.. . » 4 . Oviedo  » 4 4(4
B éjar . . . . . . .  par. » Falencia. . . .  » 4
Bilbao. . . . . .  » 4 3(4 Palma Malí/ » 3(4
.Burgos... . . .  » 3(4 Pamplona...  a , 4
Cáceres   » i  Pontevedra. » 4
C á d i z . . . . . . .  . . 4 4(4 - R e u s . . ,   » 3(4
C a r iñ e n a . . . » 4 S a l a m a n c a . * . 5(8
Castellón—  » 4(2 S. Sebastian. : » 4 4(4
Ciudad-Real. » ] 4(2 Santander. » 4"
C ó rd o b a , . . .  » í 4 Sta. Cruz Tíe. » 4(8
Coruña ---------  » | 4 4(1 Santiago.. . . » 4 4(2
Cuenca   par. >» Pego vi a   » 5(8
F e r r o l . . . . . .  » { 4 §¡4 ■ S e v i l la . . . . . .  % 4
G e r o n a . . . . .  » 5(8 S or ia .   »■ 4(2
G ijo n . .   » | 4 J Tarragona. .  » 4
Granada  2» 3(4 T e r u e l . . . . . .  - » 3(4
Guadal ajara. *> 4(4 Toledo  » 3(8
IIaro   » 4tC Tudela.,, . . .  » 4(4
Huelva . . . . .  '»  4 4(4 Y a l c n c i a . . * 4
Huesca   » 4(g Valladoiid. ,  » 4
Jaén  » 7(8 Vjgo................ % 4 4(4
Jerez Front/ » 5i8 Vitoria. . . . .  »,• •' 4
León. . . . . . .  » 5(8 }| Zamora. . * 5(8
Lérida  » 5[S [{Zaragoza.*. . » 4
U ñ a r e s . . . . .  * 3(4 fj

B olsas e x tra n je ra s .

P A R ÍS  9  N O V IEM BR E,

(3  por 4 03 exterior.-., á 42 4 5(16.
Fondos españoles.........

3 por 4 00 interior . . .  á »
Fondos franceses { * Por J*®......................  41 • >5 por 4 0 0 ............. ......... á 4 05'50.
Consolidados ingleses.. . . .  j ....................... . . , . .  á 96 5(8,

Gambxós o ficia les so b re  p lacas e x tra n je ra s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*H).
París, á 8 días vista, 5*00.

Observatorio de Madrid.

Observaciones m eteorológicas del din -10 de Noviem bre de 1877.

AvrCRA ! r Tíf i  : ÓlU; X\  'i
n C: Aú Mmhlímn iURSClCiOS KSXADO'

redcoi'ía ¡
á. iO 7 íiü ' Dr V;,},

fib/íi naov'S. seño, 1 $

6 cu  U m.. 705 86 6*3 5 9 ¡3............. Brisa . .  Cubierto.
9 do tu . *06 1 7 6 7 ‘0 jS. O. . .  C alm a, id., lluvia.

12  d a U ü a . , 705*22 9 3 • 8*6 ;0. S. O, ídem . .  I d , id.
3 vio xa ta . 704 21 5*7 8d  jO  í d e m. ,  id., id.
6 do la t .  704-59 8*0 7-6 ¡O. N. O. B risa . .  id., id.
9 d e m m ,  V05‘03 j  7*4 6A !N. O . . .  Idem.. Casi cub.°

Ternpocaiura máxima del aire, á la sombra 
Idem mizzar. de di „ 0. t. . . .  c a, o e \\ \ fps

'B itórem ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*0

Tcsporadma máidma U col, á 4*47 r;-: Vos ¿ola tierra..  9*6
aaem id.. ¿ro.u-p_ea era  esfera do críslaL. ...............   45̂8

Ídíbreucia.          .............       6*3
Lluvia en las 24 últimas lloras, en m ilím etros.. . . . . . . .  6*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observa dorio de Madrid so
bre el estado (Umosf¿vico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el di a TO de NovLmPre de 1877.

ALTÜ.'.A TEMPERA- Dir.EC- FUSILA. ESTADO
P  d^d'p- tura sstawo

I.5CALBBADSS. O b  v -''/Vi' ' ‘-t! ¿SÍul ai.M-jA.ua- viento, únjalo. cie-G.Utne.iV0'e

S. Sebastian. 757*8 4 5*5 S. O... » Cubierto.. A. agit.Bilbao...,.. 758*3 4 5*5 S. O... Brisa .. Idem  M. gr.aOviedo....... 759*1 4 0*0 S. O... Calma. Idem  »Coruña (8 h.) 755*6 4 3*6 S. O... Viento. Id., lluvia. Picada.Santiago.... 759 0 40 7 O  Calma. Cásicub.0. »
Gporío...... 761*8 42*3 3 .Viento. Cubierto./¡AgitadaLisboa   761*2 4 3*9 E. N. E Brisa.. Id-, lluvia. P.oleaj.Badajoz___
S. Fern. (8 h.) 764*7 4 0*8 3. E... Calma. CuDierto.. Oleaje.Sevilla. 762*5 4 C‘4 N Brisa .. Nuboso... »Tarifa......Granada.,,., 764*3 8‘6 N O.. Calma. Celajes  »
Gsrr-igeniu.. - 761‘S 13*8 S. iV ... Irlora .. Nuboso... B izada.D no, ... 763*1 15*8 Uu .. Brisa.. Celajería.. Tranqa
mi M.i.. ... 763*4 ¡20 -■■....  Idem. . Celajes.... jo
v, . : rn c 5 15 8 O...... Calma. Despejado. »Palm. .. ... A-¿‘6 ' 4 8*5 ¿.O... Viento. Cubierto.. Oleaje.Barcelona... 760*0 46*0 O.Brisa.. ídem..,.. P.oleaj.
Teruel...... 764*4 5*0 S. S. E. Calma. Nuboso... »Zaragoza..., 759*8 4 0*8 S. E... Idem.. Cubierto. dSoria.,...,,. 700'2 7*0 S. O... Idem.. Id., lluv.0. »

■ Búxgos  760*4 8 0 N  Idem.. Cubierto.. »V¿díado.¡id... ■ 762*4 4,0*0 S. O. .. ¿risa., id., lluv.0. »Salamanca.. 760*3 40*1 S  » Id., id..... »
Madrid..... 764*0 7*6 S. O... Calma. Id., lluvia »Escorial....., 765‘6 7 0 O- S. , ídem.. Id., id  »Giuda4 4ieaL 765*7 9*0 O...... ídem.. Niebla  »Albacete.... 767*4 9*0 O. S. O. Brisa.. Nuboso ... * »

D irección g eneral de C orreos Y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Coruña, Huelva, Logroño, Lugo, Orense, Paleacia, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Toledo y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en- este día por la Intervención del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de i 4 á 4 8 pesetas la arrob a, y  á 4 ‘31 el kilogram o.
ídem de carn ero , á 0*50 pesetas la libra, y  a 1*07 el kilógram o.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 42*50 pesetas la arrob a; de 0 ‘48 á 0*54 

la  libra, y  de 4*04 a 4*47 el kilogramo.
T o c :no añejo, de 22 á 22*50 pesetas la arrob a ; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2f02 á 2*4 7 el kilógram o.
Idem fresco, de 4 9*50 a 20 pesetas la a rro b a ; de 0 ‘84-á 0*90 la libra, 

y  de 1*82 á 4*95 el kilógramo.
En  C uñal, de 18*50 á 4 9 pesetas la  arrob a.
Lomo, de 4*25 á 4*50 la libra, y de i ‘75 á 3*25 el kilógram o.
Jam ón, de 80 á 35 pesetas la arrob a; de 4 ‘25 á 4*75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 él kilógramo.
Pan de dos libras, do 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 pesetas el kilo

gram o.
' Garbanzos, de 6 á U 450 pesetas la arro b a ; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*5ó pesetas la. arro b a; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arrob a; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*68 el kilógram o.
C arbón vegetal, á 4*75 pesetas la arrob a, y  á G‘45 el kilógram o.
Idem m ineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  ¿i 0G4 el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 1 4 á í 8 pesetas la arrob a; de 0*53 á 0*88 la libra, y  de 4*44 

á 4 *45 el kilógramo.
P atatas, cíe 1 á 4*25 pesetas la' arrob a; de 0 ‘03 á 0*44 la lib ra , 

y de 0M3 á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 4 7 á 49 pesólas la arro b a; á OYO la libra, y  á -14*30 el de- 

cáliíro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  a n  oba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*83 el decalitro.
Petróleo, a 0*38 pesetas el cuartillo , y á 7 ‘52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*50 pesetas la fanega, y á -22‘66 el hectó- 

litro.
. Cebada, precio medio, á 5*05 pesetas la fanega, y  á 9 1 4  el hectolitro.

N o ta .  Roses degolladas en  el d ia  de a y e r .— V acas, 4 67.-—Carne
ros, 534.— T erneras, 83.— Cerdos, 334.— T o t a l ,  4.4 4 8.

Su peso en libras, 4 58 .73L— ídem en kilógramos, 72.652.

Estado- de los productos remudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PONTOS DE RECAUDACION. PtOS. CcnlS. PONTOS DE RISC "UDACION. PtaS.CéfUS.

Toledo..................................  4.875*98 Fábricas de cerveza:
Segovia........................... 2.532*07 segunda quincena.. »
N o rte ............................... .. 8.712*73 Pozos de nieve: interv. »
B ilbao - ............... .... 4.4 80*96 Fáb rica dei gas, cok y
A ra g ó n ____ w. . . . . . . . .  2.429 93 residuos / . ................   ■»
V alen cia  ................. .. 4.730*45 M ataderos.............   21.728*60
M ediodía. .................... 4 5.587*95 --------— —
C orreos...............................  31*99 T otal. . . . . . . . . .  58 610*66'

....................i ______
Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento,
Madrid 9 de Noviembre de 18 7 7 .= E 1  Alcalde, Marqués de Torne

ro s , viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

. M A D R I D .— A las once tío la mañana de hoy se verifi
cará en la Real iglesia de San Isidro la solemne función re
ligiosa que anualmente t\ lita a sils patronos el ilustre Co
legio de Notarios do NiuHA. ANNirán al acto el Si*. Car
denal Arzobispo de Toledo, el Ministro de Gracia y Ju s- 
iicia  y otras personas ti e di s líndon; pred¡cará e 1 Capellan 
de S. M. Sr. Cardona, y dirigirá la orquesta.el Profesor Don 
José Vicente Arciie.

Se lia puesto á la  venta en la librería de D. Garios Bailly- 
Bailliére el Calendario americano para 1878, con charadas,

adivinanzas, cantares, seguidillas, proverbios etc., que tanta 
aceptación lia obtenido en los anos anteriores.

La sección de Ciencias morales y políticas del Ateneo 
de Madrid inaugurará sus tareas el jaoves lo  del corriente, 
á las nueve de la noche, con la discusión de esto toma:

C uestiones que en trañ a  el p rob lem a  soeáal, y m ed ica  en- 
que toca su sa lación  a l in d iv id u a  á  sociedad  y al o,Avio.

Hará uso de la palabra para exponer el tema c) Secre
tario de la sección Sr. Fernandez García.

En la de Literatura y Bellas Artes se discuiirá lolve la 
Elocuencia:Está encargado de escribir una Akm N que 
sirva do base á la discusión el Secretario tír. Reas t/ Ba- 
hamonde.

Esta tarde á la una celebrará la apertura de sus sesio
nes, en el presento año académico la Sociedad ginecoló
gica española.

Leerá la Memoria de los trabajos verificados durante 
el año académico anterior el Secretario gene ral Dr. D. An
gel Pulido, y el discurso humee ral el socio mndmm* y 
mérito D. Eduardo del C.miijm de Ibfioyro.

Mañana lunes se ver/mam en el t-s/vo ;¡ - ;;¡. /m .'/m 
una función extraordinaria y lacra de ah^ u  ó bmmfieio 
del Asilo de huérfanos déla parroquia, de Santa Cruz.

Se pondrá en escena la comedia en tres actos y en ver
so de D. Antonio García Gutiérrez, titulada Una crio lla , el 
bailo L a tertulia y la comedia en un acto de Narciso Serra. 
El querer y el rascar.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA M CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

DISCURSOS LEIDOS EN  LA  REC EPC IO N  PÚBLICA DEL TLUSTP.IS!.Mü 
SR. 1). MÁXIMO LAGUNA ( 1 ) .

©isiCíiiar«o €l€l Slsfio. &e\ Fb. YLmxiKmv
Diversos medios de reproducción, ya iguales á U s in 

dicados para las diatomáceas, ya más ó monos an/M* - «i 
ellos, nos ofrece la naturaleza en las demás Tamdn , o 
plantas criptogámicas, y apenas hay Manual do B ¡ t l l  ca 
en que no se halle descrita la reproducción por esporas 
fijas ó móviles, por esporidios, zigosporas, coxi íGics, goni- 
dios, soredios, zoosporas, zoogonidios ote., con que se 
multiplican de una manera prodigiosa esos variadísimos 
seres microscópicos de que apenas hacemos c a s o  ? y qnC 
sin embargo son los precursores más activos do la suplan
tas que nos proporcionan alimento y abrigo ; contribuyen
do unos (liqúenes) poderosamente ú la dcscouiposie'oo. de 
las rocas en su parte superficial, preparan el suelo que ha 
de sustentar á esas plantas; y acelerando otros (¡tongas) ia 
descomposición de los cuerpos muertos, animales ó vegeta
les, obligan á sus elementos componentes á volver1"más 
pronto al reino inorgánico, y do él nuevamente ó nuírir 
al reino orgánico, siendo así auxiliar poderoso en esa 
perpetua renovación de pasajeras formas que i lama
mos vida.

Pero dejando esas consideraciones generales , y dejan
do» á un lado también detalles de la reproduccioL de jas 
eripiógamas, que me llevarían demasiado lejos de mi prin
cipal objeto, paso desde luego á hablaros de ios fem aneaos 
de la fecundación en. las plañías f .o  l¿gamas, rrosciudo 
también de examinar aquí la emRmn do á cu todos estos 
séres inferiores, en las criptógmm^ t- bm, rxÍ8h, l< r;;r- 
dadera reproducción sexual; o» pr(Jjp] j » qa, - ;,.í : .. ( C2 
hoy ya cu los musgos, por cjemp' \ cu al« u:r * algas, 
y se sospecha su existencia en oirm. muchas, aparte do los 
modos antes indicados de reproducirse; añ  - s que con ra
zón lia podido decir Karsícn (/) que muchas do las plantas 
llamadas eripiógamas por Lirmeo, que no disponía do los 
grandes medios de investigacioñ que hoy nos proporciona 
el perfección amiento del microscopio, son en realidad, fa
nerógamas; los órganos que ya Hedwig designó como an
teras y pistilos en algunos musgos llenan realmente las 
funciones de tales (3).

La fecundación en las plantas fanerógamas fu6 quizá 
sospechada por algunos antiguos naturalistas y escritores; 
y es sabido que en las obras de Heroduto, de Teufrasto y 
de Plinio, prescindiendo do otros menos conocidos, se en
cuentran indicaciones más ó ménos claras respecto á la 
fecundación y á los sexos de Las plantas.

Bueno es, sin embargo, no exagerar la importancia de 
estas citas; así, por ejemplo, Ilcrodoto confunde la prácti
ca délos orientales respecto á las palmeras con la cop^i- 
ficacion do las higueras; y Teofrasto, que habla de la fe-^ 
cundacion de la palma hembra por las flores de la palma 
macho, distingue después las palmeras en fructíferas é 
infructíferas, y las primeras en machos y hembras (i).

Y es fuerza, tras un largo intervalo de muchos siglos, 
durante los cuales nada sabemos que se adelantara en el 
conocimiento de este fenómeno, venir al decimosexto, en 
el cual se hallan ya escritores que de aquel tratan. «El 
>Medico español Andrés Laguna, dice el ilustrad » A.cvd,’ 
»mico Sr. Gohneíro (o), so manifestó ya en í uí u  y u adi
ado de que todas las plantas tienen sexos conv» l«.r a fuña-  
Bes, y c!ió ú entender claramente que, median 1 * i a acción 
»de alguna parte emanada del macho, es como llegan las 
»hembras á presentar frutos sazonados. E!. pasaje en que 
»esío consta, correspondiente á una dedicatoria que está 
»en el Epítome de las obras de Galeno, publicado por el 
m ism o Laguna, es bastante explícito, y sin embargo no 
ase infiere de 61 que conociere su autor Jos órganos sexua
le s  de las plantas.»

Según Karsten (6), Clusiui; (T/Ecluse), el conocido bo-

(i) Véase Ja Gacíeta. de ayer.
(%) Karsten, Ann. d. Fie. nat,, 4 a ser., t. 13, pág. ilóú.
(3) .Karsten, 1. o., pág. h/6.
(Ag M e t e r , Geseliiehte der Bcí., L, p. 164.
(5) Col i! eiro. Curso do Bola, 2.a ed., I, p. 330.
(6) K a r st en , 1. c., pág. íioS. '
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tánico y viajero que con tanto provecho para la ciencia 
recorrió varias ¿e  nuestras sierras y otras do Europa, fu ó 
el primero que designó de una manera precisa la Canea  
Papaya estaminífera como planta mache, y la Carica Pa
paya fructífera como planta hembra.

Y í  pesar de estas citas, el fenómeno de la fecundación 
en las plantas fanerógamas no fue verdaderamente cono
cido y fundado en la única base posible para las afirmacio
nes en Historia natural, en la experiencia, en la observa
ción , basta fines del siglo X VII, hasta Camerer. Este in 
genioso naturalista, más conocido con el nombre latinizado 
de Camcro/rius, publicó en 1694 en Tubinga, donde era 
Profesor de Medicina, su notable carta de sexto plantaran, 
dirigida al Dr. V aientini: en ella, no sólo distingue Ca- 
merer los sexos de las plantas en las hermafroclitas, m o
noicas y dioicas, sino que hace resaltar la superior im por
tancia de las anteras, que llama ápices, sobre los pétalos; 
y  lo que vale más, lo que hace que se le considere corno 
él primer conocedor de los sexos en las plantas, es que 
apoya sus opiniones antes que otro alguno en la obser
vación directa de los hechos, medio indispensable en estas 
cuestiones de llegar al descubrimiento de la verdad y de 
poder demostrarla á los demás. Hízole j usticia el gran L in- 
neo, pues que en la disertación Sponsalia plantarían, que 
bajo su dirección y presidencia leyó W ahlbom , se dice: 
Camerariarn primum perspicuo demonstras se sexum et ge- 
nerationem plantarum  (I). Que si á Linneo se le considera 
justamente como fundador del sistema sexual, nunca aquel 
preclaro genio pretendió ser el descubridor de los sexos en 
las plantas. Así la citada carta de Camerer forma época 
en la historia del conocimiento de la fecundación vegetal, 
y  no es de extrañar que en la Oda que se halla al fin de 
esa carta, imitando el Carmina non prius audita de Ho
racio, se canten

 Gimdia non prius
Audita plantarum , latentes
Igniculos , veneremque miram (%)

Fundado en estos hechos, desarrolló después Linneo su 
sistema sexual; y de entonces acá, ó no se ha dudado de la 
existencia de los sexos en las plantas fanerógamas, ó las 
dudas han sido victoriosamente rebatidas, como lo fueron, 
por ejemplo, las de Spallanzani por nuestro compatriota 
Marti.

La marcha del fenómeno, sin embargo, el procedimien
to de la naturaleza, no ha sido estudiado y demostrado en 
sus detalles hasta donde es posible, por los medios de que 
el hombre dispone, sino en el presente siglo.

Juan Bautista Amici, célebre óptico y astrónomo, gran 
constructor de telescopios y m icroscopios, autor de nota
bles trabajos sobre las estrellas dobles, sobre ios satélites 
de Júpiter, sobre el diámetro polar y ecuatorial del Sol, 
Director del Observatorio de Florencia e t c ., bajando la 
vista de las elevadas regiones celestes á las humildes en 
que viven las plantas, apartándola del telescopio y apli
cándola al m icroscopio, fué el primero que en 18&3, con 
instrumentos por él mismo perfeccionados, v ió , estudian
do las llores de la Yucca gloriosa , de la Portillara olera- 
cea y de otras plantas, que los granos de polen, pues
tos sobre el estigm a, emitían tubos finísimos que se 
adherían a é l , y se desarrollaban como si germinasen so 
bre el mismo. Pocos años después Adolfo Brogniart con
firmó el hecho, y sus observaciones, así como las del mis
mo Amici y de Roberto B row n , pusieron fuera de toda 
duda la importancia del utrículo ó tubo polínico, viéndolo 
prolongarse por el tejido conductor del estilo y llegar has
ta los óvulos mismos. En 1837 Schleiden, conocido ya en 
Alemania por sus trabajos botánicos, sostuvo que el extre
mo del tubo polín ico , introducido en el saco embrional, 
llegaba á ser el verdadero embrión; negando así que en 
las plantas hubiera una fecundación como la que existe en 
los an im ales ,  viniendo á ser el polen en este caso órgano 
femenino, y no existiendo en realidad un órgano masculi
no que obrase sobre aquel. Am ici, por el contrario, siguió 
afirmando que el tubo polínico penetra hasta llegar al saco 
embrional, y en él se apoya , ó lo deprime ó penetra algu
na vez en su interior, pero no en la celdilla germinativa, 
que queda completamente independiente; de modo que la 
unión del utrículo polínico con el saco embrional, ó con la 
celdilla germinativa contenida en é l , es , según A m ic i, el 
verdadero acto de la fecundación; y así el polen, ó más 
propiamente la fovila que el polen contiene, es un verda
dero elemento masculino; y el saco embrional, ó mejor di
cho, la celdilla germinativa encerrada en él * es un verda
dero elemento femenino.

Schleiden replicó de una manera violenta, y la poié- 
:m ica  se hizo general y  agresiva entre los discípulos y de- 
"votos do ámbos Maestros. Schacht, el primero entre los de 

vSchleiden, vió en íS o l premiado por el Instituto Real do 
lo s  Países-Bajos su libro sobre El desarrollo del embrión 
~vegetal, y  entonces al parecer halló la teoría de Schleiden 
'su mayor confirmación. Sin embargo, los observadores más 
escrupulosos y concienzudos, ITartig, Mohl, Hofmeister, se 

] cusieron del lado de A m ici; los defensores de Schleiden 
í ueron poco á poco abandonándolo, Radlkofer el primero, 
d espues Schacht, que era el más batallador de todos, á 
qi lien observaciones posteriores, verificadas en la isla de la 
Me idera en 1856 en algunas flores de Gladiolus, hicieron 
cor besar lealmente su error, deplorando á la vez lo que por 
su ) 7arte había contribuido á agriar una polémica que, 
com  o todas las que á cuestiones científicas se refieren, 
nunc 'U debiera descender al vedado terreno de las persona- 
lidadc'-s, manteniéndose siempre en las serenas regiones, 
donde sólo la verdad se busca; por ú ltim o, hasta el autor 
mismo de la Teoría , el mismo Schleiden, concluyó por 
abandonarla también (3); y de esta suerte, señores, en una 
cuestión esencialmente botánica, el Astrónomo A mi oí ha 
triunfado por completo del Botánico Schleiden. ¡Tan cierto

(1) Rud. Jad Cameraíiii. Opuse.Jbot argum. edit. Mikan.
Prag. 1797. página 165.

(2 ) Camb.her, b e., p. M3,
0-0 '••Tía.' Lüüvo, .ñor A nal n Physiol. der evv&eh™
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es que los progresos en las ciencias naturales no dependen 
de la autoridad de los Maestros, sino de la observación 
imparcial de los fenómenos, hecha por Maestros y d iscí
pulos!

Hoy ya ningún Botánico pone en duda lo que Camerer 
y Linneo afirmaron categóricamente: la naturaleza mas
culina del polen y la femenina del óvulo. Aplicados los 
tubos polínicos ai exterior del saco embrional, las vesica - 
las embrionales, descubiertas también por A m ici, que se 
hallan en el interior de ese saco, empiezan á desarrollarse 
y á formar el embrión que ha de reproducir la planta ma
dre. Lo inexplicable todavía es la clase de acción que el 
extremo del tubo polín ico , aplicado al exterior del saco 
embrional, ejerce sobre las vesículas situadas en el inte
rior de aquel. ¿Es, por ventura, algo parecido a lo qué en 
química se ha llamado influencia catalítica? ¿Hay quizá 
verdadera fusión de sustancias, de la fóvila con el proto- 
plasma de la vesícula, por más que no haya podido obser
varse hasta ahora? No se sabe. ¿Llegará á saberse? No po- 

. demos afirmar que no.
El primer acto necesario para la fecundación es, pues, 

la llegada del polen ai estigma, ó mejor diremos á los óvu 
los, puesto que aquel no es indispensable ; hay plantas fa 
nerógamas que carecen de él. Además, Yan-Tieghem lia 
logrado fecundar directamente algunos óvulos fuera del 
pistilo; y ya, ántes que él, Balton Kooker había dado el 
primer paso en esa senda , y logrado obtener semillas em - 
brionadas, decapitando cápsulas de adormidera y arroján
d o lo s  granos polínicos sobre las placentas (1). Pero pres
cindiendo de estas experiencias parciales , veamos lo que 
en las fanerógamas en general se verifica sin la interven
ción del hombre.

El polen cae naturalmente sobre el estigma en aquellas 
ñores en que lo permite así la disposición relativa de los 
órganos sexuales, ó cuando no, es lanzado hasta el estigma 
por movimientos de los estambres, ó llevado hasta aquel 
por el viento, por el agua ó por los animales, principal
mente por los insectos. De lo primero son frecuentes ios 
ejemplos, y no hay necesidad de que los citemos. Estam
bres que por sus movimientos arrojen el polen sobre el es
tigma se presentan en las ñores de algunos Geranium , 
Tropeolum, P arnassia , Saxífraga etc.; do la intervención 
del viento en la focundacion de algunas plantas ofrecen 

1 un notable caso, digno de mención y estudio, los pinos y 
los abetos. En estos árboles, principal adorno y riqueza de 
los bosques europeos, árboles siempre verdes, esbeltos, ele
vados, útiles especialmente por su madera y por sus resi
nas, las ñores femeninas, lasque después han de formar 
las pifias, se desarrollan cási todas en las ramas más altas 
de la copa, miéntras que las masculinas se presentan por 
lo común en las ramas bajas: no hay, pues, medio de que 
el polen fecundante caiga por su propio peso sobre las flo
res déla cima del árbol; los insectos, tan activos en la fe
cundación de las ñores de otras plantas, ápénas toman par
te en la de las dbietineas, familia á que estos árboles per
tenecen; fuerza es, por lo tanto, que el polen suba á lo más 
alto de la copa, y sube efectivamente.

Hasta pocos días antes de abrirse las anteras que lo en
cierran , esto polen está compuesto de granos esferoidales; 
pero poco á poco se van separando una de otra las dos cu 
biertas, exterior é interior, de cada grano, formándose en 
la primera algunos pliegues que, reunidos á cada lado del 
grano polínico, producen dos pequeñas cavidade s, convir
tiéndolo así en una especio de globo aerostático en m inia
tura, el cu a l, arrastrado por el v ien to , y gracias á la in
mensa cantidad en que ese polen se desarrolla, sube en 
forma de ligera nubeciila, que envuelve la cima del árbol 
y fecunda sus flores, cayendo después gran parte de él so
bre la tierra, y cubriéndola del polvo amarillento, conocido 
en algunos grandes pinares con el nombre vulgar de lluvia 
d& azufre (f¿). Que el polen pueda ser llevado hasta los es
tigmas por el agua, lo demuestra, entre otros, el caso cu 
riosísimo déla Vallisneria spir&Hs; pero es ya tan conoci
do, está tan vulgarizado por los botánicos, ha sido tantas 
veces y en tantos tonos celebrado y cantado por los poetas, 
que seria enojoso molestaros con su descripción. Y  no es 
ella sola; que de un modo análogo al conocido respecto á 
la Vallisneria se fecunda también la Ruppia marítima, L., 
que vive en las aguas saladas de gran parte de Europa. 
No ménos interesante, aunque menos conocida y celebra
da, es la fecundación de aquellas plantas en que esa función 
se verifica, permaneciendo las flores sumergidas; así, por 
ejemplo, entre varias que pudiera citaros, se fecunda la 
Cymodocea cequorea, Kon., que vive en los mares déla Eu
ropa meridional. En esta planta, y en las demás que se 
hallan en su caso, el polen no es de un peso específico in 
ferior al del agua, ni va  incluido en una especie de recep
táculo flotante, com o es necesario en las que han de fecun
darse en la superficie del líquido; ántes bien su peso es
pecífico es próximamente igual al del agua, de modo que 
ese polen puede nadar en ella hasta encontrar los pistilos; 
las celdillas polínicas, al salir de la antera que las contie
ne, so presentan reunidas con aspecto de masa algodonosa, 
formada por gran número de filamentos confcrvoides, 
cada uno de los cuales, ó sea cada celdilla, llega á tener 
hasta dos milímetros de largo, con un diámetro que ape
nas alcanza 1¡m  ó íjm  de milímetro; desarrollados y arras
trados horizontalmente por el agua, y siendo numerosísi
mos, fácilmente tropiezan con ios estigmas de las flores 
femeninas que, á su vez, se presentan también delgados y 
ramificados en divisiones de siete á 10 centímetros de largo, 
y apenas medio ó un milímetro de ancho; disposición que 
facilita grandemente el que, arrollados á ellas los íénues 
filamentos masculinos, pueda verificarse la fecundación. 
(Of. Bot. Zeih, 1871, p. 419.)

La intervención do los insectos en la fecundación de 
las plantas fanerógamos es más general que lo que ántes 
se había creído, y está dando hoy lugar a estudios y tra
bajos por extremo interesantes, porque patentizan las ín 
timas relaciones entre anímalos y plantas.

(i) Yan-Tíegiiem, Aun. fie. natur. A Ser., t. XII, p. 33V 
(%■) Tu, E astig . Bot, Zeid, 1867, p. 28í\

Ya en 1761 Koelréuter (1) mostró la necesidad del au
xilio  de los insectos en la fecundación de algunas cucur
bitáceas, irideas etc-.; y en 1793 publicó Conrado Spren- 
gei su obra acerca de la fecundación de las flores (2), pro
curando demostrar en ella que el color y el aroma de las 
mismas, así como la forma y composición de los órganos 
florales, que producen secreciones azucaradas, concurren 
al mismo fin : el de atraer á los insectos, y facilitar por m e
dio de ellos la fecundación de las plantas. A  pesar de la 
novedad que entonces pudiera tener la hipótesis de Spren- 
gel, la obra de este fué poco á poco cayendo en el olvido, 
tal vez, como opina Mülier (3), porque el autor no vió ó no 
supo exponer con claridad qué ventajas pudiera tener para 
una planta esa fecundación cruzada, esto es, verificada en 
una flor por el polen que los insectos traen de otra, sobre 
la fecundación directa, que es la generalmente conocida, 
en la que la fecundación de cada pistilo se verifica por el 
polen de los estambres que inmediatameute lo rodean, 
siendo la ñor hermafrodita*

(Se continuará.)

(1) K o e l r é u t e r , Vorlauf. Nadir, von einig. das Gesch- 
lecht der Pílanzen betreff. Versuchen. Leipzig, 1761.

(&) G. S p r e n g e l . Das entdeckte Geheimniss der Natur im  
Bau und in der Befruchtung der Blumen. Berlín, 1793.

(8) H e r m a n n  M í íl l e r , iñ Just. Bot. Jahresb. I, p . 368 .

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
So venden en pública subasta 166 árboles de diferentes especies que 

por estar secos han de arrancarse en la calle de la Montaña, del Real 
¡Sitio de Aranjuez; cuy© doble remate tendrá lugar en la Secretaría 
de esta Intendencia general y en la Administración patrimonial de di
cho R«ai Sitio ©l dia ¿o del corriente mes, á las dos de su tarde, con 
arreglo al pliego de condiciones que en ambas oficinas estará de ma
nifiesto á los que gusten tomar parte en la subasta.

Palacio 9 de Noviembre de 4 877.=E1 Secretario, Fermín Abolla.

C OLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID.—PARA DE-
^  dicarss á la profesión de Abogado, deja de pertenecer al Colegio 
de Agentes de Negocios D. Cipriano Ibañez Diaz. X —688

SANTOS D EL DIA.

El Patrocinio de Nuestra Señora; Santo Toribio, Obispo, 
y San Martin, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las . cuatro y media.—Las que

rellas del Rey Sabio.
A las ocho y media.—Turno !.* impar.—El frontero de Bae-

%a.—El vecino de enfrente.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.—
El barberülo de Lavapiés.

A las ocho y media.—Turno A° par.—Catalina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— La 
agenda de Corrdargo.—Los dominós blancos.—Bailt.

A  las ocho y media.—Turno 1.°—Los dos amigos y el dote.— 
Una criolla.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Por la tre
menda.—Los Madrües.

A las ocho y media. — Turno par.— Tocar el violon—Los 
Madrües.—Arturo di Fuencarrale.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro y media.— 
Variada función.—Mr. Cascabel.

A las ocho y media.—Una escogida función.—Miss Leona 
Daré.—Mr. Cascabel.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— Don 
Juan Tenorio.

A las ocho.— No era á ella.—Robo y envenenamiento.— Una 
tempestad de verano.— Con el credo en la boca.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro. —El valle de An
dorra.

A las ocho.—Las amazonas del T ornes—Lo que puede de
cirse.—El suicidio de Alejo.

TEATRO DEL RECREO.— A las cuatro y media. — El
agente de policía.—Los pavos reales.

A las ocho.—Los baños del Manzanares— Un pollo en fiam
bre.—Perro, 8, tercero izquierda.—El memorialista.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—La hermana 
del carretero.—Baile.

A las ocho.—Dos próf ugos.—A las puertas del cielo.—El nucto 
gordiano.— Contra la fuerza la astucia.—Baile.

SALONES DE! CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las cuatro.—Los novios burlados.—Baile.—Bandurrias. Lcft 
citas.—Baile.

A las ocho.—Los dos preceptores.—Baile.—Doble trapecio. 
Parodia de pre stidigitacion.—La varita de virtudes.—Baile.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia-)—
Montera, 44, entresuelo, de diez de la mañana á once de 
noche.—Se cambian las vistas los dias 10, &0 y 30 de cada me...


